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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. 6.) y 
ga augusta Real familia continúan en está córte 
sIq novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REA L D EC R ETO .

. Para la plaza de Ministro togado, vacante 
éá el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
por haber Sido nombrado Ministro del Tribu
nal Supremo de Justicia D. José de Posádillo y 
Bonelii qué la servía,

Vengo en nombrar á D. Antonio. González 
Crespo, Magistrado de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á veintinueve dé Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d b  l a  R e a l  m a n o . 

EL M in is tr o  d é  l a  G u é b r a ,

¿SANANDO m N A N D f iZ  S E  C Ó á 2) O VA.

MINISTERIO DE FOMENTO. ,
REALES DECRETOS,

Vengo eri declarar cesante, con el haber 
que le corresponda por clasificación, á D. Luis 
Guarnerio, Oficial de la clase de cuartos del 

'Ministerio de Fomento.. '
S ®ado Palacio á treinta dé Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  R üB R íC A hn * u  í *  R e a l  m anó'.

E l Ministro de  F omento ,

ANTONIO ALCALA G ALIAN O.

. Resultando vacante una plaza de Inspector 
general de segunda clase del Cuerpo de Inge
nieros de minas, por jubilación de D. Policar- 
po Cía que la desempeñaba,

Vengo en conceder el ascenso de escala, .y 
en nombrar para la misma al Ingeniero Jefe 
de primera clase D. Ignacio Gómez de Salazár.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de 
sáil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m ano, 
. E l Ministro  d e  F omento ,

ANTONIO ALCALÁ G ALIAN O.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MINISTROS.
REAL DECRETO.

. En el expediente y autos de competencia suscita
ba entre el Gobernador de la provincia de Palencia y
el Juez de primera instancia de Astudillo, de los cuá
les resulta:
^ Que á nombre de Vicente Perez, vecino de Val- 

eo millos, se presentó en dicho Juzgado un escrito 
exponiendo que el Alcalde del referido pueblo habia 
puesto en posesión de unas tierras propias de Perez 
a Su convecino Manuel Gil y Maté, sin más título ni 
ormalidad que un expediente del que acompañaba 

copia simple, según el cual el Alcalde, proveyendo á 
una mstancia dé Gil, mandó ponerle en posesión de 
cuatro tierras que Perez poseía, como tuvo efecto en 
.. e Agosto de 1863, concluyendo este por pedir al 

uzgado que dejase sin efecto la posesión dada por el 
Alcalde de Valdeolmillos, mediante su notoria ilega-

d y falta de competencia y forma con los oportü- 
nos apercibimientos:

Que el Juez sin más trámites dictó próvidencia 
mandando que, siendo cierto lo expuesto por Perez, 
se requiriese al Alcalde para ,que en lo sucesivo se 
abstuviese de mezclarse en asuntos que no le corres
pondían declarando por entonces sin efecto la pose- 

. siony demás diligencias, haciéndose saber á Gil y 
Maté que ejercitara en forma los derechos de que se
creyera asistido, con imposición de costas al referido 
Alcalde. I

n i  T  7 de Set!embr« se notificó al Alcalde y á |  
Gil y Maté esta providencia, contestando el primero que 
reconsideraba competente al Juez por lo queprotex- 

■ “ n® y 10 P°nia en conocimiento del Gobernador; y no 
habiéndose intentado recurso alguno contra ella, en 
30 de Setiembre se declaró consentida y pasada en 
autoridad de cosa juzgada, haciéndose tasación de 
cóstas y exigiéndose al Alcalde su pago por la via de 
apremio:

Que este funcionario ofició al Gobernador de lá 
provincia en 7. de Setiembre, manifestando que Gil y 
Maté, que aparece ser Secretario de aquel A yunta- 

so^c^  en í ¿ de Junio anterior que se le 
«iése,gubernativamente la posesión de cuatro fincas 
procedentes en lo antiguo de terjrenos del común y

- Sid° reParUdas á los vecinos en virtud
de la Real cédula de 1770, como aparecia dé los libros 
u-1 Archivo de la villa, y habiendo declarado el 
Ayuntamiento dueño de aquellas tierras á Gil, expi
diéndole el oportuno título, no halló inconveniente el 
Alcalde en darte la pospon  que solicitaba; pero Ha
biéndose anulado ostapor el Juzgado do primera ins

tancia de Astudillo, condenando en costas á aquel 
funcionario sin haberle oido , creía que el Goberna
dor debia requerir al Juzgado de inhibición:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, remitid al Juez copia del oficio del Alcal- 
do pidiendo que le informase Sobre él asunto, con* 
Suspensión de todo procedimiento, teniendo en otro 
caso por anunciada la competencia; á lo que el Jua
gado contestó, después de oir al Promo tor fiscal, re
mitiendo copia en relación de las actuaciones:

Que Perez presentó nuevos escritos en el Juzgado 
acompañando copia de un oficio dirigido por el Go
bernador al Alcalde de Valdeolmillos en que Se le 
mandaba mantener á Gil en la posesión, y  de. la, pró- 
videncia dé esta Autoridad cumpliendo lo m andado,^ 
]mr lo cual solicitaba qué se requiriese al Gobernador 
Sara que dejara sin efecto sus providencias, protes

tando en otro caso recurrir en queja al Ministerio de 
la Gobernación y al Tribunal Supremo de Justicia:

Que el Juez comunicó esta pretensión al Gober
nador, y este, con vista de los documentos remitidos 
¡;>or el Alcalde, y de acuerdo con él Consejo provin
cial, ofició al Juzgado y aí Alcalde manifestándoles 
(píe habiéndose ejecutoriado él auto que, dejó sin efec
to la posesión antes de requerir al Juzgado db inhibi
ción no procedía-suscitar lá competencia, por ló que 
habia acordado resolver gubernativamente el asunto, 
oyendo ántes á Vicente Perez:

Que se dió traslado de la comunicación á Pérez y  
ál Promotor fiscál, exponiendo efcte los vicios ó irre
gularidades que hallaba en el procedimiento , y  ma
nifestando aquel, éntre otras cosas, que el expedien
te en que Gil y Maté fundaba su derecho era íalsb, 
cuyo delito denunciaba aí Juzgado , y en su vista 
acordó este seguir adelanté los procedimientos para 
la exacción de costas al Alcalde, poniendo en cono
cimiento del Gobernador la denuncia réspéctó á la 
falsedad del expediente:

Que el Gobernador, á virtud de esta providencia
de l Juez y de un ofició del Alcalde d e  Valdeolmillos, 
en que re anunciaua que se ie cAigiuu n .o -w .w j- J :
acuerdo con el Consejo, requirió de inhibición al Juz^ 
gado, fundándose en los artículos 74 y 80 de la ley 
de Ayuntamientos vigente: . '

Que el Juez, después de dar la oportuna instruc
ción . al incidente de competencia, declaró tenerla 
para conocer del asunto,. fundándose en los artícu
los 5.° y 6.° de la ley de 6 de Mayo de 1855; 694, 695, . 
698, 700 y siguientes de la }ey de Enjuiciamiento 
civil y 308 del Código penal, y alegando en su apoyo 
que Perez se hallaba en posesión de las tierras sobré 
que versaba la cuestión; que el Alcalde de Valdeol
millos invadió las atribuciones del Juzgado otorgando 
lajposesion en perjuicio de un tercero y dictando una 
providencia d e  derecho-, por lo que incurrió en res
ponsabilidad crim inal; que las fincas no pertenecén 
á los propios ni comunes Bel pueblo , por lo cual ño 
son aplicables las disposiciones invocadas por el Go
bernador; que este desistió de la competencia consi
derando ejecutoria la primera providencia del Juz
gado; y por ultimo ] que al suscitarse lá compe
tencia no había cambiado de carácter él procedi
miento, limitándose á la ejecución de lina providen
cia consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada: 

Que el Gobernador  ̂conforme con el Consejo , in
sistió en su requerimiento , resaltando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto éí árt. 74 de iá léjf dé 8 dé Eneró de 1845 
que en su primer párrafo encarga al Alcalde como 
Administrador del pueblo, ejecutar y hacer ejecutar 
los acuerdos y deliberaciones del Ayuntamiento cuan
do tengan légalmente el carácter de ejecutorios, sus
pendiendo la ejecución y consultando ál Gobernador, 
cuando versen sobre asuntos ágenos dé la competen
cia de la Corporación m unicipal, ó puedan ocasionar 
perjuicios públicos:

Visto el art. 80 de la mismá ley que en su núm e
ro 2.° encarga a los Ayuntamientos arreglar por me
dio de acuerdos el disfrute de los pastos , aguas y de
más aprovechamientos comunes, en donde no haya 
un régimen especial autorizado competentemente: 

Visto el art. 5.° de la ley de 6 de Mayo dé 485b, 
según el cual, la clasificación de derechos á que Sé 
refieren los qué le preceden, se tiatá por los Ayun
tamientos con presencia de los títulos expedidos con
forme á las leyes y decretos de 4 de Enero de 4813, 
29 de Junio de 4822 y 48 de Mayo dé 4837 , y en su

I
 defecto con arreglo á los expedientes de repartimien
to que se formaron en virtud de la Real cédula de 
4770, ó á los que fueron aprobados por las Diputa
ciones provinciales, en conformidad del art. 20 del 
decreto de 29 de Junio de 4822, con apelación á das 
mismas Diputaciones, si alguno se creyese agra
viado: ~

Visto el art. 6.° de la misma ley según el cual, á 
los individuos que se hallen en cualquiera dé los ca
sos enumerados én los precedentes artículos que ca
rezcan de título de adquisición, por lo que válida
mente se les repartió, les será otorgado por los Ayun
tamientos respectivos, con presencia de los expedien
tes de que se hace mérito en los dos artículos ante
riores, haciendo constar en el título el cánon, bajo el 
cual se hizo la concesión, y á los que deban legiti
mar sus detentaciones por virtud de las concesiones 
de esta ley, se les otorgarán también las correspon
dientes escrituras, luego que el expediente instructi- 
Vp que debe formarse obtenga la aprobación dé las 
Diputaciones provinciales:

Vistos Jos artículos 694, 695, 698, 700 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil que se refieren á lá 

■ manera de proceder en los interdictos de adquirir:

Visto el art. 308 del Código penal que castiga al 
empleado del orden administrativo que se arrogare 
atribuciones judiciales ó impidiere la ejecución de 
una providencia ó decisión dictada por Juez compe
tente: \  ‘

Visto el art, 57 del reglamento dé 25 de Setiem - 
bró dé 4 863, según el cual el Gobernador que com
prendiese perteriecerse el conocimiento dé un nego
cio en que se hallé entendiendo un Tribunal ó Juz
gado ; lé féqúerirá ihüiédiátáménté de inhibición, ' 
manifestando ías razones qpe le asistían, y siempre 
el texto dé la disposición en qué se apoyé para re
clamar él hegpcio:

. Vistp el art. (¡55 del mismo reglamento, que pre
viene que si el Gobernador cE&tstíesé de la compe
tencia, quedará sin más trámites expedito el ejerci
cio de su jurisdicción al requerido, y  proseguirá co
nociendo del negocio:

Considerando:
4.° Que el motivo de lá presente contienda es la 

posesión dada por el Alcalde á un vecino en perjui
cio de otrp que poseía las tierras cuyo acto es pecu
liar y privativo dé íá Aútoridád jud icial, bajo cuyo 
amparo y protección eátá lá propiedad p ártíó ú íá r:

2.° Que la ley de 6 de Mayo de 4 855 no encarga 
á los Ayuntamientos declarar Sobre lá propiedad ni 
posesión de fincas en perjuicio dé tercero, bino ¿la— 
sificarlós derechos que el Municipio se reservó al 
repartir^ entre los vecinos las tierras de la comu
nidad: ; \

3.° Que así coirió el Ayuntamiento rió pudo de
clarar la propiedad ni lá  posesión^ támpoco pudo el 
Alcalde ejecutar tal acuerdo , qué era vicióscKen su 
origen por estar fuera del círculo de sús atribucio
nes, ni ménos pudo sustanciar, como lo hizo, un in 
terdicto de adqu irir:

4.® Que los vicios en qué el Juzgado incurrió en 
la forma de proceder rio pueden dar motivo para  ̂
suscitar la cuestión de competencia, sino para anu
lar en su caso lo actuado, y ménos p ara  qúe él Go-u u w / r  - x r w w ̂  w . — _______ _____ _____
metido á Autoridad de diferente o rden :

5.° Que el Gobernador no debió pedir informe 
ni anunciar la competencia al Juzgado, sino reque
rirle inmediatamente de inhibición , si entendía per- 
tenecerle el conocimiento del negocio ; y una vez 
desistido de la competencia, nó pudo volver a sus
citarla, según disponen los citados artículos 57 y 65 
del reglamento de 25 de Setiembre de 4 863;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno ,

Vengo en declarar mal formada esta competen-' 
cia, y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á seis dé Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro. ,

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  Consejo  de Ministro s  ,

RAM ON M A R ÍA  NARVAEZ.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de los asuntos comerciales.

La Réína. (Q. D. G.) há tenido á bien conceder el 
fí¿gmm eqeqw für  á p.jGruiliermo Cristopher Cristo- 
p hersen , á D. Juan Revillá y á Mr. Ilenry C. Hall, 
nombrados respectivatiienté Cónsules de Suecia y 
Noruega, de Cerdeña, y dé los Estados-Unidos en Bar
celona, Santander y Matanzas. .

Asimismo S. M. ha tenido á bien autorizar á los 
Sres. D. Rafaél de Gabriel y Odero y D. Isidro Cas
tañeda para desempeñar los Vicecónsulados de Por
tugal y Uruguay en Sanlúcar dé Barrameda y en 
Santander.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  córte dé Madrid , á 24 de Noviembre de 

4864, en  los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en  el Juzgado de prim era instancia del 
distrito del Prado de esta capital y en la Sala tercera de 
la Audiencia de la misma por D. Santiago R egó, adm i
nistrador judicial de los bienes de la testam entaria de 
D. Eugenio Dafauce, con Doña Juana de la Puente sobre 
desahucio : ¿ í

Resultando que D. Francisco A iiton , dueño de lá casa 
num ero  43. dé lá calle dé la C om adre, én .4 /dé Ñoviem-, 
h ré  de 4857 arrendó á Doña Juana de la Puente el cu a r
to tercero num . 2 de la misma en 60 rs. m ensuales, pa
gaderos por meses adelantadas, y  bajo las prescripciones 
del a r t . '2.* (Jé la ley de 9 der Abril de 1842 , en cuyos tér- 
mifiós sé  ejeétitó pór^^áiribas partes el c o n tra to , hasta que 
Hombrado D. Santiago Regó adm inistrador judicial de la 
casa se reprodujo eri l.° ae Agostó de 4861 sin más a lte
ración que subirse lá. renta A 76 rs. mensuales, y fijarse 
el térm ino dé un mes para la duración del arrendam ien
to , que se consideraría prorogado por otro igual en el 
solo hecho del pago y dé su admisión por el dueño , que
dando sin esta circunstancia definitivamente terminado
como cumplido el jplazé convenido:

Resultando que pagada eii 4.* de Enero de 4862 la 
renta correspondiente al mes de Noviembre an terio r, el 
expresado Regó propuso demanda de desahucio, que fun
dó en la terminación del contrato y en la falta de pago 
de la ren ta  desde el mes de Diciembre a n te r io r:

Resultando que la demandada negó en el juicio verbal 
celebrado ''con arreglo á la ley, que el arriendo fuera por 
térm ino fijo , porque en el prim er recibo no se estable
ció ninguno, y el segundo no quiso autorizarle por no 
estar conforme con sus condiciones: 

i . Resultando que decretado el desahucio con las cos
tes por la sentencia del Juez de prim era instancia , y  
confirmado con igual condenación por la Sala teroera de 
la Real Audiencia de esta corteen 48 de Febrero de 1863, 
interpuso la demandada recurso de casación, citando co
mo infringida la ley 6.a , tít. 8.®, Partida 5.4, que solo cqni 
cede al arrendador el derecho de lanzar al inquilino si 
esteno paga á los plazos estipulados ó ai fin del año: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga:

Considerando que las cuestiones sobre arrendamiento

de flacas urbanas' deben resolverse por la ley de 9 de 
Abril de 1842, y no por la 5.a , tít. 8.°, Partida 5.a, dero 
gada por aquella en todo lo que le sea contraria:

Considerando que el contrato origen de este pleito 
se celebró co riarreg lo  á la misma ley de 1842, en vista 
de la cuál dictó la Sala su sentencia:

Y considerando por consiguiente, que no es aplicable 
al actual recurso la ley de Partida qúe  se supone in frin 
gida;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar á él, y condenamos á la recu rren te  Doña Juana 
de la Puente á la  pérdida de la cantidad por que prestó 
caución, que pagará si viniere á mejor fortuna, y en las 
costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de 
esta corte con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e ta  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al éfecto las copias necesarias, ló pronunciam os, m anda
mos y  firmamos. Juan M artin C arram olinó.=*Félix 
Herrera de la Riva.«*Manuel Ortiz de Z úñ iga .=  Pablo Ji
ménez de Palacio.=**Laureano Rojo de N orzagaray .^T o
más H uét.^E nseb io  Morales Puideban. .

Publicacion.=Leida y  publicada fué la preceden te sen 
tencia por el Excino. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú
ñiga, Ministro de la Sala prim era, Sección segunda, del 
Suprem o T ribunal de Justicia, celebrando audiencia p ú 
blica la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Es
cribano de Cámara certifico.
. Madrid 24 de Noviembre de 1864.«-Juan de Dios Ru
bio.

En la villa y  corte de Madrid , á 23 de Noviembre d e ' 
4864, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado d ep rim éra  instancia del 
distrito de Palacio de esta capital y en la Sala segunda 
de la Real Audiencia de lâ  misma por D. Narciso Sala- 
vert.y  Pinedo, Marqués de la Torrecilla, con D. José 
ría Huet como m arido de Doña Paula Acebal y  Arratia, 
sobre nulidad de una escritura de venta :

Resultando que D. Diego de Vargas y su m ujer Doña 
Ana M anrique de Butrón fu ndaron , con Real facultad, 
por escritura de 5 de Marzo de 1376 un vínculo en ca
beza de su hijo D. Luis, señalando para su dotación, en 
tre  otras fincas, la heredad y casa que poseían en térm i
no de esta villa, titulada la Torrecilla de Iban Crispin:

Resultando que poseyendo este mayorazgo la Condesa 
de Mora acudió á S. M. el Rey Don Cárlos IV en 21 de Fe
brero de. 1806 en solicitud d e q u e  se la concediese Real 
licencia para vender diferentes bienes , y  entre ellos la 
dehesa de lban  Cri§pin, á fin de satisfacer con su produc
to los créditos que pór contribuciones, medias anatas 
y  otros conceptos pesaban sobre sus mayorazgos en can
tidad de 2.234.560 rs. y  18 m rs . , y  que por Real cédula
de 18 de Slavój^^^'triicdírTcxprcoaximír^ xáw 
qüéTtresétfimciSarias para com pletar la indicada suma, 
debiendo ante todo otorgar escritura de obligación, que 
én efecto otorgó, de rein tegrar á los mayorazgos de la 
citada cantidad^en el térm ino de 40 años en efectos ci
viles y  á plazos iguales, con intervención del Alcalde 
Mayor v Teniente-Corregidor D. Torcuato Antonio Colla
d o ^  quien se dió comisión para ello y  para la ejecu
ción y cum plim iento de lo dispuesto en la misma Real 
cédula, notándose tam bién con su intervención lo con
veniente en las escrituras de fundación originales de los 

. mayorazgos, después de lo cual y no de otra m anera se 
concedía la Real licencia y facultad :

Resultando que tasada la referida heredad en 666.739 
reales, que por no haber habido postor se rebajó, prévio 
allanam iento de la C ondesa, en 100.000 r s . , como tam 
poco hubiera quien ofreciese dicha sum a y se presentase 
por D. Pedro Ibarra una postura de 500.000 rs. á pagar 
en vales reales' que perdían la mitad de su valor, se con
sultó á S. M. si aun en  e l  supuesto de que aquella pro
posición se mejorase habia de ser dicha pérdida de cuen
ta de la Condesa ó d é lo s  mayorazgos; y  que en decreto 
de 21 de Noviembre de 1807 se acordó que se volviera á 
publicar la heredad para subasta, que en caso de no ha
ber postor sino en vales reales, rio se rematase en ménos 
de su tasa, y  que si así no se verificaba lá venta, señala
se otras fincas la Condesa:

Resultando que por esta se acudió á S. M. en el mismo 
ktmes de Noviembre de 4807 proponiendo, mediante las 
dificultades que se ofrecían para la enajenación de los 
b ie n e s , y  los embarcos de sus rentas que la amenazaban 
por los agentes de la Hacienda y por los demás acree
dores/que se la admitiera la consignación que ofrecía des
dé el año siguiente de 120.000 rs. en metálico que era la 
tercera parte de sus rentas para que se invirtieran  en 
pago de sus d eu d as ,s in  perjuicio de continuar hasta su 
total extinción la venta de los bienes ofrecidos; y  que co
municada esta pretensión á la Cámara para que consulta
se su parecer, y pedido informe al Teniente de villa qué 
habia entendido en las diligencias, que manifestó ser muy 
excesivos los aprecios de las fincas, se mandó por aquella, 
en decreto de 25 de Mayo de 1808, dar orden al Teniente 
para q u e , con citación del inm ediato , hiciera tasar n u e 
vamente las fincas y sacarlas á pública subasta ŷ  rem ate 
en el mejor p o sto r, dando ciienta á la Cámara ántes de 
a p ro b arle , y  que adm itiera é hiciera efectiva la consig
nación ofrecida por la Condesa para el pago de los acree
dores; que pedido por el sucesor inmediato en 9 de No
viem bre del mismo año que se suspendiese el rem ate 
anunciado, comunicándosele las diligencias, se estimó así 
por decreto de la Cámara de 42 del mismo mes , y  que ha
biendo en el dia anterior 11 acudido tam bién la Condesa 
de Mora á S. M. solicilando lá suspensión de la venta de 
las fincas por no presentarse postores más qae en vales 
Reales, lo cual habia de producir la extinción de los ma
yorazgos, y que se le adm itiera la ratificación de la te r
cera parte de sus re n ta s , im portante 120.000 rs. que se 
d istribuirían entre sus acreedores, quedaron las diligen
cias en tai estado, y  sin proveerse por lo tanto á esta p re- 

k ten s ión :
Resultando que en el año de 4 84 4 acudió lá Condesa 

de Mora al Rey intruso José Bonaparte, solicitando en 
atención á la situación en que se encontraba y á las no
tables desmejoras que habían sufrido. las fincas, que no 
obstante la Real facultad que se la habia conferido, se la 
confiriese asimismo licencia para la venta de fincas de 
sus mayorazgos, y  qué por Real decreto de 20 de Agosto 
de dicho año se la concedió en efecto , con la condición 
de que no habia de vender más que aquellas que no dis
m inuyeran su renta de 2^.000 ps., libres de todas cargas, 
y  que la enajenación se ejecutase con intervención de la 
justicia y del inmediato sucesor, y  sin perjudicar los de
rechos de los que tuvieran  asignaciones legales en los d i
chos bienes:

Resultando que en el mes de Noviembre del mismo 
año 3cudió la Condesa al Juzgado de prim era instancia 
de D. León Sagasta; comisionado al efecto, como sucesor 
de D. Torcuato Antonio Collado, pidiendo aprobase la 
venta que en virtud de la licencia que por las dos Rea
les facultades referidas se le hahia ooncedido tenia t r a 
tada de la heredad de la Torrecilla de Iban C rispin , con 
todas sus pertenencias, en la cantidad de 180.00a rá, can 
Doña Ramona A rra tia , y  que conforme con ella el in 
mediato sucesor se acordó por el Juez proceder á la ven
ta , otorgándose en efecto la correspondiente escritura en 
40 de Diciembre del oitado a ñ o :

Resultando que en 49 de Junio de 4860 entabló d e 
manda el Marqués de la Torrecilla , sucesor en dicho m a
yorazgo, para que ge deolarase nula la citada venta y 
que §e condenase á D. José María H uet, como marido-de 
yoga paula Acebal de A rratia, que poseía la finca como 
causa-habiente de Doña Ramona Arratia á .restitu irla  al 
demandante con todas sus acciones y con todos los fru 
tos producidos y debidos producir desde el dia 48 de Ju 
lio de 4834 , en que por m uerte de la  Condesa de Mora, 
ha^ia entrabo á poseer el citado vjnQulo, pretensión que

fundó en que declarados nulos por decreto del Consejo 
de Castilla de 41 de Agosto'de 4808 , y  los de las Córles 
de Cádiz de 1.® de Enero y  22 de Marzo de 48» 4 - los ac
tos del Gobierno intruso, no podia su rtir  efecto ni serv ir 
de base legal á la escritura de enajenación de la dehesa 
la autorización concedida por el titulado Rey José para 
la venta de bienes vinculados, que solo podían enajenar
se por legítima Real licencia, previa tasación y subasta; 
y que además por decreto de la Regencia del Reino de 15 
de Julio de 1810 y  por el reglamento pára su ejecución, 
publicado en 31 de Agosto de 1814, por el Rey Don F er
nando VII, se habia declarado la nulidad de todas las ' 
enajenaciones de bienes confiscados ó separados del uso ' 
libre y goce de sus legítimos dueños por providencias 
del Gobierno in tru so , mandándose rein tegrar á los mis
mos en la tenencia de aquellos, con devolución de fru 
tos producidos y debidos producir, habiendo sido de todos 
modos nula la enajenación en la forma en que se habia 
efectuado por no haber siquiera observado las prescrip  
ciones dél -decreto del Rey intruso , según el cual debia 
hacerse con intervención de la justic ia , habiendo media
do únicam ente la aprobación de un titulado Juez, que, 
solo faltando á su d e b e r , habia podido darla, haciéndose 
á un precia exageradamente dim inuto comparado con el 
de las tasaciones practicadas por las Autoridades legítimas 
ántes de 1808 :' , v

' Resultando que el demandado impugnó la demanda, 
alegando que el título por. medio del cual había sido ad
quirida la dehesa era legítimo, toda vez que, aun cuando 
pudiera decirse que la autorización concedida en el año 
de 481Ó era nula confío emanada de un  Rey ilegítimo, ha
bía mediad ó la Jleal facultad de Don Cárlos IV, de la ciíaL 
se habia hecho u^o a í otorgarse la escritura; que además.

' la nulidad declarada é invocada por el dem andante de los 
actos del Gobierno intruso solo sé refpria á las dictadas 
en el orden político ó que tuvieran  relación con él, como 
lo probaba lá Real cédula de 4 9 de Febrero de 4815 que 
declaró las actuaciones, instrum entos y sentencias de los 
Tribunales dél usurpador debían considerarse como váli- 
das y subsisten té s ; que siéndo inalienables^ los bienes 
amayorazgados, las leyes comunes no prescribían forma
lidad alguna para su y e n tá , y era* precisó buscar en las 
Reales facultades qúe para ella se- concedían los requisi
tos esenciales de la enajenación; y  que siendo personal la 
acción deducida se habia eitipgüido ya en el año dé 4 834 
al en trar el dem andante eq  posesiou del mayorazgo, ha
biendo dejado Trascurrir deáriües 26 años sin que su c u -  v 
rador hiciese rétáíñaólotí alguna ni támpoco el mismo /  
M arqués-durante cuadrieniolegal: .

Resultando que ^bsuélto él demandado de la de 
manda por la sentencia jJel Juez de prim era instanc* 
que confirmó con las collas la Sala segunda de la R ^  
Audiencia de esta corte  eri *9 de Diciembre de 4862, ^

. clarando valida y sin  ningún  jle fec to legal i n t r í n s e g ^
infring idos:

1.® "El decreto de í 1 de Agosto de 1803 en que el Com 
sejo de Castilla declaró la n u lid a d d e c u a n to s e  hubiese 
ejecutado por el Gobierno ihtruso por falta de autoridad 
en los Jueces y Tribunales; los de las Cortes de Cádiz de 
1.® de Enero y 22 de Marzo de 4 814*, el art. 1.® del regla- 
píenlo inserto en la Real cédula de 12 de Febrero de 1815, 
qué aún respecto dé  lós instrum entos públicos que se da
ban por insubsistentes, exigía que el Rey los sanease y 
habilitase, y la doctrina legal consignada en los preám 
bulos de las dps citadas Reales cédulas , según la cual era 
indudable la nulidad en cuanto se hubiese ejecutado por 
el Gobierno intruso por falta de autoridad para ello:

2.° La Real facultad de 3 de Marzo de, 1567, la funda
ción de 1566, las leyes 4 2 y 15 , tít. 34, Partida 7.a, y  
la doctrina legal según la que'solo aquel que tiene facul
tad para establecer una cosa puede derogarla y dejarla 
sin efecto:

3.° La Real cédula de 48 de Mayo de 4806 que orde
nó claram ente que la enajenación de los bienes para la 
que se autorizaba á la Condesa de Mora, hubiera de h a 
cerse prévia tasación y  en pública subasta , que era co
mo se efectuaban las ventas judiciales en casos de e^ta 
naturaleza , y  las resoluciones de; la Cámara dictadas 
para la ejecución de aquella en 24 de Noviembre de 
1807 y en 25 de Mayo de 4803, que consentidas por la 
Condesa tenían pará ella fuerza dé cosa juzgada , no po
diendo sustraerse á su  cum plim iento sin quebrantar la 
ley 32, tít. 34, Partida 7.a:

,4.® La citada Real cédula de 48 de Mayo de; 1806 en la 
parte que prevenía que se notara lo conveniente con in 
tervención del Juez en ía escritura original de fundación 
del m ayorazgo, después de lo q u e , y  ño de otra m ane
ra , se daba la licencia para vender:

5.® En cuanto á la excepción de prescripción las leves 
9.a, tít. 4 9, Partida 6.a , y 8.a , tít, 29, Partida 3.a:

6.® Y por último, y  respecto á la condenación de cos
tas , la ley 8.a, tít. 22 de dicha Partida 3.a

Viátos, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales 
Puideban:

Considerando que la declaraoion de nulidad hecha 
por disposición del Consejo de Castilla, Córtes de Cádiz y  
Señor Rey Don Fernando VII, délos actos ejecutados por 
el Gobierno de Don José Bonaparte, es y  se entiende res
pecto á los que se referían al derecho público, órden 
y régimen del Estado, pero no al derecho privado, ó sea 
á los que tenían por objeto satisfacer las necesidades*de 
la sociedad ', lós cuales quedaron subsistentes en confor
midad á los principios de derecho de gentes:

Considerando que la facultad de conceder licencia 
para la enajenación de bienés v incu lares, que.com petía 
á los Soberanos, duran te  el régimen de la Monarquía pu
ra, es de órden administrativo, y en sus resultados co r
responde ál derecho privado ;

Considerando que aun cuando no fuera esta la inío- 
ligencia que debiera darse á las mencionadas disposicio
nes, y pudiera prescindirse de los preceptos del derecho 
de gen tes, ajustados á las necesidades de las naciones, á 
fin de evitar, en cuanto sea posible, los males que siem 
pre llevan en pos de sí las guerras, tampoco procedía la 
nulidad de la autorización concedida á la Condesa de Mo
ra por el Rey ihtruso Don José Bonaparte en 20 de Agos
to de 4814 para enajenar algunos bienes de sus m ayo
razgos, por cuanto dicha autorización no fué otra cosa 
qúe una confirmación necesaria por las circunstancias 
en que se hallaba la nación, y aun la misma Condesa, de 
la concedida por el Señor Rey Don Cárlos IV en 48 de 
Marzo de 4806, contra cuya legalidad nada puede ale
garse :

Considerando que la fundación del mayorazgo de Var
gas fué aprobada por la Autoridad Real, en uso de las 
facultades legislativas q u e , según el régimen constitucio
nal de la Monarquía la correspondían, y  que la misma 
Autoridad pudo m odificarla, cuando y como tuvo p o r 
conveniente, sin que en declararlo así la Sala sentencia
dora haya infringido las leyes 42 y 45, tít. 34, Partida 7.a, 
qúe se citan:

Considerándo que si bien es cierto que la dehesa de 
la Torrecilla, una de las señaladas por la  Condesa de Mo
ra para la venta que debiera verificarse en uso de la 
Real autorización , se sacó varias veces á pública subasta 
por el Juez ejecutor, y  que á consulta del mismo, por 
falta de licitadores, la Cámara de Castilla, por resolucio
nes de 24 de Noviembre de 4807 y 25 de Mayo dé 4808, 
dispuso que se retasase y se anunciase nuevamente, tam 
bién lo es que ni del espíritu, n i de la le tra  de la Real cé
dula dé 48 de Mayo de 1806 puede deducirse que la ven
ta debiera verificarse en pública licitación :

Considerando que dicha Réal {cédula es lá única ley  
en la materia, puesto que las decisiones de la Cámara no 
pueden considerarse como tal, ni tampoco como ejecuto
rias, obtenidas en contradictorio ju icio , que obligaran á 
la Condesa á su cum plim iento, y  que por lo ta n to , léjos 
de haberse infringido por la Sala; su  sentencia se halla 
ajustada á sus prescripciones;



HP?, K  .f# »  de anotación de la venta, 
que debiera ‘haéérsé' pór el Jaez comisionado, en los tí- 
t u i o s a e ‘nótes de las esenciales, que, por la 
natqral^a»#! contrato, deba hacerlo ineficaz, ni es de la 
responsabilidad dél comprador;

Cohsldéfándo que segttn la ley 9.*, tít. 19, Partí- 
a. * Perjudica á los menores la prescripción que tuvo 

principio antes de su nacimiento:
. _ S ^ r a n d o  que habiendo tenido lugar la venta en 
40 de Diciembre dé 484 4 , con intervención <lel que, á la 
sazón* era, inmediato sucesor á la vinculación á que per* 

Ia. ooca> desde cuyo dia principió á correr el tér* 
íninojde la prescripción, sin que por parte del actual Mar
ques deTáTorrecilla se haya pedido restitución, durante 
el cuadrienio legal, del lapso del tiempo que pudo haber 
trascurrido mientras se halló en la menor edad, se hallan 
prescritas, tanto la acción de nulidad cómo la reivindi
catoría, y que por lo tanto no hah sido infringidas las le
yes que sofire este particular se citan:

Considerando finalmente que la imposición de costas 
fes el résiiltádo del juicio formado por la Sala en confor
midad^ tas facultades que la competen por la ley 2.‘ , tí- 
tulo i9, btaos.f i  4? Ia Novísima Recopilación, y que en 
este^jméSto/aúnCuáricío sé considere vigente la ley de 
I arhd^qú^&e(Mv, n o ^  ha1 infringido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no har 
ber lugar al recudo de casación interpuesto por ef Mar
ques dé la Torrecilla, á ; qúiéri córidériáriíos en las costas 
y á lt pérdida de tíéantícted depositada que se distribui
rá con arreglo á la ley; devolviéndose los autos á 1# Real 
Audiencia de esta corte; con la certificación correspon
diente. ' ' '  s/':íl " 7

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en k  
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos^ manda
mos y fifiñamos.eaoJuan Martín CarrámóIlrio.«Ramoh Ma
ría de Arríote.*==Fólix Hbrrera de la Riva,«» Joaquín de 
Palma y, yinnesa.«« Fab]o îmen.ez de Palacio.^Laurea- 
no Rojo de Norzagaray.«Eusebio Morales Puidébán.

Publicación.»*» Leida y publicada fue la precedente 
sentencia, por el Exémo. é Ih$o. Sr, D. Eusebio Morales 
Puideban, Ministro de te. Sala primera , Sección según- 
da del Supreího Tribunal dé JústiCia, celebrando audien
cia publica la misma Sala en el día de hoy, de que yo 
el Escribano de Cámara certifico.

tMadrid 25 de Noviembre de 486Í.=»Juan de Dios 
Rubio. ’• ' •.

'' En la villa y corte de Madrid, á 26 de Noviembre dé 
1864, en los autos qué en él Juzgado do prímera instancia 

Sanknder y en la Saja tercera dé la Audiencia ter
ritorial de Burgos ha seguido D/Ántehfo García Varillas 
con fes herederos de W ^Bémá¥d#Di^M¿dt%zo, sobré
que? se declare que una casa de su propicdad »está libre 
de cierta servidumbre, pendientes ante Nos en virtud 
del recurso dé casación interpuesto por D. José Diego Ma
drazo contra la sentencia quecn S^tle Setiembre de 1863 
dictóla referida Sala ;  ̂ ,.,y i l i / r  7

Reáultando que en 19 d p Agosto. de 4$64 entabló de-: 
maádh D/Áhtónio Gárctí ; Íh4iéado contra
los herederos de O. Bernardo Dtegó? Mádra/Jo/éx presando 

B0IHin?° Gadélp,Doña 4uana, iqujer de 
D. Jose Puebla, Dona Mana y Doña Feliciana, hijas dé Don 
Berfiáfedo Eiydélo, bajó cuya pétrtá^e^d'éé^feáúvy Dóri 
Joséfefiege Mádrázo i h-.

Resultando que citados y emplazados en forma .todos 
ellos,, compareció á nombre de los misinos el Procurador 
D. Isidoro Alonso, presentando poder de D. DOtoíégo y  
D. Rerriárdo Cédelo y D. José Puebla, y diciendo que le 
presentaba también de Madrazo, aunque no le acom
pañó’: : ■ ■' : r *■

Resultando que poí* atrio dé 46 de Setiembre de 
4 861 Je,mandó.entpegai^ ^nloitp por el término legal, yen 
su virtud contestó Alonso a la ((euianda por D. Bernardo 
Cadeíbyéónsórt^ , y  se^rgutó’él juicio, sin que durante 
el curso de la primeria instancia ¡presentara el poder de 
Madrazo, ni se entendiese ninguna diligencia personal
mente con este ni con los estrados del Tribuna 1 :

Resoltaban que en 34 desAbhF<le 4862 se dictó sen
tencia declarando que la casa de Varillas no debe la ser
vidumbre *1$ altius non tollmdi á la contigua de los he
rederos dé D. Bernardo piego Madrazo, y que en su con- 
secóéhcia puédé aquel levantarla, aunque prive á la de 
estos de las ludes que hoy tienen : f ;

Res|dtapdpvque dicho Procurador Alonso, á nombre 
de D. Bérítírcfo Cádelo y consortes, apeló, y que remití* 
dos los autos á la Audiencia, después de haber alegado< 
los* otro» Titigantes, compareció D. Eustoquio Pedrero 
C0IíR9dQr de ü. José Diego Madrazo, pidiendo que se le 
tuviérá pot parte y se le entregara él pleito para solicitar 
con dirección ée letrado 16 que procediese:

Resultando que oidos los demás interesados se acce
dió á la petición de Pedrero, y con vista de los autos pre
tendió él ihishto! qbé sé déCfsirase nula y de ningún valor 
ni efisotoda* sentecia de prifiéera- instancia y se repusie
ra el proceso  ̂al es.t^pjde ponte¿tacion á la demanda con 
imposición de las cóstpSarJüéz, pbrque respecto de su 
re^ 'én ta d ó íD:*‘t e ^  DiegéoMMrazo habia faltado larde*-; 
fensá y?k  e%cionrpa|*aíprueba ?y ? para sentencia , ha- 
biéndoseleéop4én^dq siq oirfe:

Resultáhdb qdéj^achád^éi i^sk^ qué de ésta so
licitud cíMfiriÓ otrasí paiHés *y/ visto el pleito , se 
diefó s^aléficia ejjV,P de ^etiéUibre de 4v$$$, confirman- 
d° U apelada  ̂ y declarando rio haber tugar á la nulidad 
preterid i db pof Mhd^a¿iV<^tt imposición al nri^mo dé las 
costas dql móidMited h ,<v.. ^

| le^ p lt^ © ?qu eéon lira^ ^ (á llp  interpusieran D. Do
mingo y D. Berrijédo Cadejo recurso de casación por in- 
fraccioh de jás téVés y Soétf ftks que citaron; y que tambien 
le interpuso D. JoséíQiégs>iMadrazo por las causas terce- 
ra 4 rite /la de Enjuiciamiento civil,
habiéndole adiriitido el (fé aquéllos, y  denegado la Au -  
dieftcíá tí ádiriisloBÍ^éél'dé MadraZó por atUO^ée i7  de 
Oc|etóétír- rd?-;oi í:-f n

J^osultaindp que en virtud de la apelación que enta
bló el mismo, lá Sála Segunda de esté Stíptéirio Triburiat, 
reyóbá4nldc^%' péévídeticiéi^épékdu^-de<áaír4udmilido él 
requineéríde MadéazOj y rmímdó que prévip, el depósito, de 
2.0p0ars^,se procediera á sustanciarle , como se ha hecho: 

Vfsfos; ¿iendo Poneiite el Ministró D/Rárnóri Máríá de 
Arridlá-? "" 'á;,;

Gonsidorando qpe á pessar. de no haber: comparecido 
el Presbítero D. José Diego Madrazo á contestar á la 
deiiiátidá, no sé le aciisó la5rebéídtí, rir se rinténdierori 
con él ni con los estrados -en su nombre las ulteriores di- 
ligencias .de la primera instancia, incluís tes de citación 
para prueba y sentencia: ‘ '

Tíbnsiderañdó^qué, si bien en la isegéíida instancia 
se Jabébo rpor párt^no filé xestimadd> sU pretensión de 
que se declarase nula la senteocia del inferior, porque 
la Sala conceptuó indispensable la circunstancia de que 
está réctárilácibri sé hñbfésehecho éé f̂e ittstaneía en que 
se cometió la falte que la rmétLVab% ea;Coqformid^ sin 
duda al art. 4.019 de la ley de Enjuiciamiento civil; pero 
sin tener „en éuenteJa^^éicépcíoii de '̂ itepósibilídad éx- 
j)res§da W l :l,.i0 ^ í qué faVbrecia al reclamante poír ha
ber éáreoído dé ^presentación legal en los âutos, basta 
que sé le concedió por la misma Sala:

Y córiéidéráfidb qúeril'presénte rcririrsó-^é1 tóndér1 lén 
la&eausaé téi^erá y quinte detairt. 4 ^ 3  de la citada ley* 
en las cuales está comprendido teompantemeote e l caso 
de que se trata :

raUáiriífe qrie!débériióé déclárár y'décfátómltó'que há 
lu ^ é  aéíccrnrso inteiqwjesto por el expresado D. José Die¿ 
go Madrazo, y en su consecuencia casamos y anulamos 
la sentencia pronunciada por la Sala tercera de la Áu- 
d i ettCtíP^ m  ^deSetiemfece1
do se devuelvan los autos á la misma para que repo
niéndolos al estado que téhfan-áijtés del 27 de Setiem
bre de 4864, los haga sustanciar ydeterminar con arre
glo á derecho; y devuélvanse ios depósitos constituidos 
en estos autos. "  * • -

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislati- 
var m m  lo  cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.«*»Sebas- 
tiaia González Nandin.«=^Ramon María de Arriola.=Ma- 
íiuel ílrtiz dé Zqñiga.^Juan María Biec.*=»Felipe de Urbi- 
na.=Ventura de Golsa y Pando.**Anselmo de Urra.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen- 
tefiéfe-*?pbFellltóo, Dr. ;D.<Ralnon -María de Arrióla , Mi- 
n istrd del Tribunal Supremo de J usticia, estándose cele- 
bréíidéáódlénctí pública en su Sála segunda y de Indias 
eldfe'déqroy y  de qtie certifico como * Escribano de Gá- 
n>érh.í, t ■> ■.  ̂  ̂ .. . ;V.

^Ml^ifli^^elNóttetsbre &é! f864.%B0régorM>- Gamite 
Ga^cí¿8ñ ¿ novóte o-: ^;

“ Óq h  O teouq/:-* i\  ̂ 5;M‘ \ -- ,f -Yl, . ■■ jI e r r o  a h  í i o - r> (r>!uty\ t¡̂
ltei^boíloiie^Madréd 26 de Noviembre de 

4 864, en Iqs autost pendientes ante Nos por recurso de 
ca#ciori¿ sé¿tíídó& eri él Jri^oádóde primera insteuéíá del 
d ^ M d e i  Pijíted^Báiéétená’f  en lá Sala tercéra' de la 
Rea^AiriJíerictí fté íá 'riÜsüte cuidad por eD Ministerio 
fi^áhriri'rÓpréMóteóion/del'^Estádo, con D. Antonio Au* 
girbi.sóbre restiiubipnén lá posesión de unos terrenos: 

;Résüf(kM(j^^eDrAhtÓnió Aúgirót y  Dbhiéneóh'hfé* 
teridiB^ri S'dé A^oéto de 4858 que se le diese >̂oseisioa> 
de dos mojadas y media de tierra , sitas en las afueras de 
la -ciúdad do^ircelqna f que habían pertenecido á su cau
sante; ík Ĵose Augirot, y  oe que habiá sido desposeído en 

Ócúpándose' con la fortificación de la d u 
dad sin que hubiera percibido indemnización alguna, 
habiendo quedado desocupadas con motivo del derribo 
detl& murallas^ y  qué por auto de 4 4 de dicho ines, 
constando por los documentos presentado^ que D. Aate-*

nio Augirot era poseedor de los efectos que en su dia Ra
bian pertenecido al vínculo fundado por D. José Augirot, 
que era dueño dg 1^ do$ Andadas ^  media de tierra des
critas en él plano qué sé acompáñab«i> .que formaban 
parte de aquálá'péHériencia viricüládá'. Se ínandó dar y 
dió á D. Antonio Augirot lá poseSídri1 só licitada , sin per
juicio de tercero , ampárári doSele déspués éti él la por au
to de 40 de Diciembre de didho año, trascurrido que fue 
el término de 60 clias ; por e l que ¿e publica ron edictos 
para que pudieran reclamar contrj0ite^pQ^»ion los qi^ese 
creyesen con derecho:

Resultando que en 7 de Enero de 4860 solícito el 
Promotor Fiscal dé Hacienda de la provincia i eri virtud 
de las órdenes que ie babian sido comunicadas, que se le 
notificara el au to en qqe(se habia mandado dar la posesión á 
D. Antonio Augirot, y que notificado en efecto interpu
so apelación de él, que le fué negada :

Resultando que en su virtud entabló el recurso de 
restitución in integrufh, para que pór esté medio se repu
sieran los autos al estado de la providencia, mandando 
fijar edictos por espacio de 60 dias, y que impugnada esta 
pretensión por Augirot, fué negada por el Juez de prime
ra instancia y por la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Barcelona, reservando su derecho al Estado para que lo 
ejerqite^en-te for^ t conY^ieqte-respepfo, á la nuJi^d 
pretendida pn el $pî f .de jte.yisteif4e la s^upda in s te ip , 
fundádá en no haberse publicado los eqi t̂Qs en 
fqpmk para Toi ® ctós dél á rt/íé í de la ley de Enmteta- 
nneiftóéivií f  • ni- : ^

fesQflte^dé^ué en 4% de Jurító de éntabíB î te- 
manda íá Pfeoiiíoter Fiscal en fe i4ídic^|é riepresenpcáSp,' 
y aleando la improcedencia del interdicto interpuesto 
por im haberse justificado te manera en que el Estado ha
bía ocupado los terrenos, ni si habia habido ó no indem
nización; que habiéridpse convenido en que (orinaban 
parte de las murallas, era incuestionable que pertenecían 
al dominio público; que las leyes habían concedido al Es
tado para hacer cesar los efectos del daño que se le hu
biera ocasionado el remedio de la restitución in inUgrum, 
y que siendo el auto de 4 4 de Agosto de 1858 notoriamen
te dañoso y perjudicial, porque le privaba sin oirle de k  
posesión que tenia adquirida en el citado terreno, preten
dió que declarándose procedente dicho beneficio, se de
jara sin efecto el citado auto v la posesión dada á D. An* 
tonio Augirot, restituyendo al Estado en ella con pagoáe 
costas , daños y perjuicios:

Resultando qué D. Antonio Augirot impugnó lá de
manda, oponiendo en primer lugar la excepción de fálta 
de acción, ya porque él Estado « o  habia recibido daño al
guno con la posesión, ya porque en caso contrario, ni el 
dañp era irreparable puesto que tenia recursos ordina
rios para subsanarle, pi contra la posesión acordada ca
bía con ar.regío A ta ley otra acción que la de propiedad; 
y en  segurido 1 ugar, la excepción de cosa juzgada, por
que la acéíón iriterpüesla habia sido ya debatida, reCá- 
yendó sbbt̂ é eRá úna ejecutoria que débia ser acatada: 

Resultando ^ue absuelto Augirot de la demandá por 
la smienoia de primera instancia , que confirmó la Safa 
tercera de la Real Audiencia de Barcelona en 6 de Julio 
de 486$, interpuso elJlinisterio fiscal recurso de casa
ción, citando qoiqp jpriingidas al interponerle, y después 
en tiempo oportuno en éste Supremo Tribunal, las leyes 
4.*, 2:V$A, 5:%, 8.‘ f Í Ó ,  til. 49 , Partida 6.r , relativas á 
la concesión del beneficio dp restitución in integrum ; la 
ley 46, tít. 4 4", Pá>rttdái 3:* V las tees dé qué se compone 
el tit. 25 de la misma Partida, en cuanto establecen que 
pertenecen al Estado no menos queá ios menores el ci- 

, tado beneficio: el art. 691 desla de Enjuiciamiento 
1 civ il, porque en el llamado interdicto no concurría nin-, 

guno de lps requisitos indispensables quinara estimarlo 
proceden te <exije, no siendo por ello ljcitó invocar el ar
tículo 701 , que era el fundamento de la sentencia; y por 
último la doctrina consignada á este propósito por este 

¡ Supremo Tribunal en sentencia de l $ de Octubre de 4 860: 
Vistos, siendo Ponente él Ministro D. Laureano Rojo 

de Norzagaray:
Considerando que según la prescripción terminante 

! del art. 4.014 de la ley de Enjuiciamiento civil no se da 
recurso de casación en los pledos posesorios, en los eje
cutivos y en todos los demás después de los cuales puede 
seguirse otro juicio.sobre lo mismo que haya sido objeto 
de ellos, fundándose aquel en infracción de ley ó doctri- 

fnja légaí:
!  ̂ Considerando que el pleito de que se trata es por su 
-otígéri y naturaleza posesorio, después del cual puede 
entablarse la acción de propiedad en el juicio correspon
diente con arreglo al art. 701 de la expresada ley, derecho 
que le queda expedito al Estado si se creyese perjudica
do, y que por con-iguiente el recurso de casación inter
puesto en estos autos es improcedente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber habido lugar á su admisión; y mandamos se devuel
van los autos con la certificación correspondiente á la 
Audiencia de donde proceden.

Así pór esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, man
damos. y firmamos.^»*Juan Martin Carramoiino.** Félix 
Herrera de la Riva.«=sManuel Ortiz de Zúñiga.^Joaquin 
de Palma y Vinuesa.*=»Pablo Jiménez de Palacio.=*Lau- 
reano Rojo de Norzagaray.=*Tomás Iluet.
; Publicación. ==íLeídá y publicada fué la preceden té sen

tencia por el Excmo. é limo. SK D. Juan Martín Carra- 
moiino, Presidente de la Sala primera , Sección seguridá 
del Supremo Tribunal de Justicia ; celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Es
cribano de Cámara certifico.

Madrid 26 de; Noviembre de 4864.«J u a n  de Dios 
Rubio.

D e p a r t a m e n t o  d e  em isión  , t e n e d u r ía  d e l  g r a n  LIBRO DE  
LA DIRECCION GENERAL DE LA DEÜDA PÚBLICA.
los cupones de obügacioms generales del Estada por ferro* 
carriles que se declaran anulados en Cumplimiento deb 
acuerdó de la Junta de 4 3 de Noviembre • de 4860, por 
corresponder á obligaciones amortizadas presentadas á 
reembótéo.

Número Su Número Semestres
de de á que >

obligaciones, numeración. cupones. corresponden.

4 ; 43.695 4 Primer semesire
de 4864.

4 43.696 . A ; Idem id.
H11 MI I’  ’ '■ .... .............. ................... .......... . . . I. ... itf

Madrid %% de Noviembre de 486í.«*El Jefe del depar- 
tamenló,*=*V.r B.*=El Director general, Barzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Estado.
Dirección de los Asuntos comerciales.

L a s  personas que se crean con derecho á la herencia 
del súbdito español Juan Antonio Mifian, natural de Tuy, 
queTalleció en la provincia de Angola el año de 4849, y 
(juyo importe asciende á la suma de 1.923.000 reis, se 
sefVifan acudir á deducfr sus áccTóífés póFSíTT^óY'iuédió 
de apoderado ante el Cónsul general de Espina en Lis
boa , quien está encargado dor, ultimar pl expediente de 
dicha testamentaría.

Los sujetos que á continuacion se expresan pueden 
presentarse en este Ministerio á récóger documentos que 
íes conciernen.

D.. Francisco Antonio Estrada*
D. Antonio Pons.
D. José García Rueda.
D: Blas Marin y Lerin. ‘  ̂  ̂ :

. Sres. González Falguero, hermanos. ; .
D. Benito Sola y Vidal.

' Y Doña Salvadora Marin.

D irección  g en era l del R eg istro  dé  l a  P rop ied a d .

 Sección 1 .ª.-N otariado

i :>lfebi^ado proveerse en el Juzgado de primera instan
cia de Torrecilla de Cameros, en la Audiencia dé Burgos, 
fina plaza de Escribano de actuaciones, se hace saber á 
loi áspirantes que déséeh bbtmerla presentéri sus soli
citud^? documentadas, en la Secretaría de dicha Audien- 
cteidfihtro del término,de 3Q dias , contados desde el si? 
guíente al en que tenga lugar la inserción de este anun
ció en la Gaceta db Madrid* r ! ' •

i Madrid 30 fie Noviembre de l 864,^E1, Director gene * 
ral, Severo Catalina.  ̂ t .

Debiendo proveerse en e4 Juzgado (te primera rnstaní- 
cia de Almadén f en t e  Audi^acia de Albacetq,, una pl^za 
de Escribano dé aeraciones ,jse hace saber á Jos aspiran
tes que deseen obtenerla presenten sus solicitudes docu
mentantes en te Secretaría de dicha Audiencia dentro del

tpnga lugar la inserción de este anuncio en la Gaceta db 
Madrid.

Madrid 30 de Noviembre de 4864.***E1 Director gene
ral , Severo Catalina. ' ,  ••

Direcciong eneral de consumos, Casas de Moneda y Minas.

El día S de Ertfe .j|^taÉ^pMfMiÉgar en las minas 
de Linares la p¿ma corfir$tar #  Wrtido de mate-

. ríales necesarié¿ eri-dich¿ esti^éijülÉ^llridurante el ac
tual á f.e w u a r  con su-
jeciofí ai [diego dé é í É i d ; #  hM^rá de maní r. 
fiesto en rc^jion • Jai^cinas de laa
expresadas nfinas , hájo Iqs j % i » & » o a . 9dfnisftbles si - 
guiantes:; y  ^ " \ "i*i5”  ^

T ras.rea ies^vc^éóqtip i^  de cobija de
piedra.  ̂ ; .J

Setenta y:^cinco reales cteía^nfcéahíz^e cal viva.
Siete reales por cada una dobela dé piedra.
Setenta y cinco céntimos |ter cada una carga de pie

dra aceraje.
Veintiséis reales por cada ciento de ladrillos.
Veintiséis reales por el ciento de teja. /

arî ^ d a s ál niode-

que suscribel'entéfe^l) condiciones
j^ra el surtido de nMit#ri|p||se. á cumplir-
| f  y  á entregar al estábiérípaien|f '<§& de Linares
len fel año económico d(f l 0 ^ í  4 ^ ^ 0 (^ jg l r o s  cobijas

 ̂ Treinta cahíces cal V#a á | p §  • & SjÍ 
rt , trescientas dove^bdqy^|ra 1 ^ .  una;

Mil cargas de piedra aceraje á T.T . écflts.
. , Dps mil ladrillos á  rs. el ciento.

Dos nuf ifejás*á v ;.  v. rs.
Las bajas s«rán iguales y extensivas A tado6;losfirios«

.(Fecha,,firma..y .cjteqatciUpAt.
Madrid 29 dé Noviembre dé 4 86̂ 4.«—El Director geííe- 

rá l, Augusto Amblard. ’ - : v -1
Junta de la Deuda pública.

‘ Lós interesados que á continriaeten se dp^iaÉll^céee-- 
dores al Espado ^ d é b it o s  príipedeii^da é (#
persqnaL pueden acudir por sí; ó ppr pérsw* .autprízada 
al efecto, en la forma que previene la Real íji'den de 13 do* 
Febrero de 4 856, á la Tesorería dé te Diréccihñ gébe^ál dé> 
la Deuda,'dé diez á tres en los dia? no Teftedps ̂ i rpéO- 
ger los créditos de dicha Deuda que se han̂ êmitidq i  vír* 
trid de ks ihquidacicmes p^áctfóádáí ̂ ¡ ' 
general «te Fagos del Ministerio de Gracia yí Jtártteix v éb  
el concepto de que prévia mente han 4e obtener del de- 
parlamente de liquidación la factura acredite su per- 
sonálldád; paira lo  cuál habrán de teatfifeélihr'él húitiero 
de salida de sus respectivas liquidaciones.? h n r , í -  v
Número ’ ■ • ¡o? •> i;-i r̂- •

d«rsjili|terrí^ 4Í . . . . .
de fas'li- Nombres de los inUresadoa,
quidacio- .  ̂ r

oes. ’

^̂ DIÓCESIS DE^ALMERÍA.

409998 D, Joaquín José Pastor fido. ,
> < DIÓCESIS DB BÚRGÓB., ¿

4 09999 D. Restituto Baniciso.., {; : v ¿ -
* '5 ? MÓCESfó Bfif-CALAHORRA. ‘ '

4 40000 D. Miguel de Pablo Angulo. : v
440004 D. Eugenio Parra.

1 DIÓCESIS DE G R ttk b A . '  r i«

4 400(4? D. Antonio Jiménez feüíz. ' ' ; *
4 40003 D. Cayetano Jiménez.
4 40004 D̂  Gabriel Garete Montes. f

DIÓCESIS DE GERONA. ¡ i  

140005 D. Juan Costas» • ; -  í f >:» i

; . DIÓCESIS DE LÉRIDA.

4 40006 D. Vicente Fálcelo. ~

DIÓCESIS DE AfONDOÑEDO. f

410007 D- Joaquín Villares. ? v  r > , -

' DIÓCESIS DB ORENSE* ‘ ;

440008 D. Manuel Rodríguez Saín pela yo.
DIÓCESIS DE QSMA.

440009 D. Martí no EucaW^^ 'V
440010 D. lian Gaáfeí, ; ¿ <

DIÓCESIS BE SANTIAGO.

440014 D. Pedro Antonio González. .
440012 D  Agústín G arcía ' ‘ 1 .
440043 D. Saiitiágó María Lántela.’
440044 D. Beftite Lóis.?'‘ f ;;

Diócesis d e  skgovta* á ,

140045 D. Alberto Calan.

; .  y;, DIÓCESIS DE SOLSONA.

440016 D;. José Llorens.  ̂ ^

• ^ i d ' :  .DIócBSm 'DB^tlCÍL*''

410017 D. EudaIdo Guiser.
4 40018 D. Martín Sanjust. ^

DIÓCESIS DE ZAMORA* ^

410049 D. José Sandra r  *

DlÚi^,Dfié4i«^aNA*
4 40020 D. Francisco Areso, D. Martin Ororbia, D. Fio* 

reqdó Yergará, D. Sihtóxlanz, D. Francis
co Sanz Vicuña, D. Miguel Suescun, D. Fer- 
min Goñi, D. Fausto Izura, D. Manuel ¿a r - 

- ciar; B. Celedonio Larráche, D; fu fo Gómez, 
D. Santiago Lacy,v Miguel José Córdoba,

1 D. José Azcoyti, D. Loreuz&Dór^, Jtían
ARteiiia Laboreríá; JD* Ruporlo ijhrrtigwreñí; 
P* AiUtmto írurzun *,D, Juan Maartin,Ansa,.

; D. Jóse Arroniz, D. Miguel José SaTatéeui r  
" D. Giriáóo Aristia. j ^  & .

440011 D  Francisco %eso.
410022 D. Martin Órorvia. n -  r'
4 40023 D. Florencio Vergara. ■ *  ̂ ' . oü

' 440024 ’ D SimióftSanz. r r;-^
. 4 40021 p. Francisco Sanz Vicuña. . . n , i : . .

4 10026 D  Miguel Suescun.
440027 D. Fermín Goñi. > , :¿;
41002$ D; Fausto Izura. *
4 4Ó029 D. Manuel García. i . f
410030 D. Celedonio Larrache. ‘ u ^
1 40031 D. Rufo Gómez;
4 40032 D. Santiago Lácy.
fljMjPt Dfe 4f%uéltesé©óiHotte. ó-’*■*)?*•* >r
410034 D. José Azcoyii. *’ " ^
410035 D,,Lorenzo Doiz.
4 40036 D. Juan Antonio Laboreria. . * ? . ;
410037 D. Ruperto Marpgarren. it -' ■ *
4 4ÓÓ38 D, Antonio Irurzun.
4 4 0039 p. Juan Martin Ansa.

/  i m t y  'W. j^ A r r o ií íz ; 1 f r '
44éóli - 'tt Ciríaco Árraátíá. , f ' J*v

DIÓCESIS DE SANTANDER. b r

H0<HS¿ ^;Manuel Rianchd. i
Madrid 34 4e Octubre dé 4864<***É1 S » r ^ r ío , í la ^  

nuel A. UUbarri.«VA B.#«E 1  Director general Presidén- 
te , José G. Barzanallana. -  . y

^Los interesados qué á c^tfñriédofiéje ‘e^tesaít^ 
doiéS al tetado por débitos próóédéntéái dé a  DettdéPdM 
personal, pueden acúdir por sr ó poíí ̂ i^oria áútáríÉídá 
ál eféctb, en lá forma que prevréñe !a Réal ófidéii^^tí de 
Febrero de 1856, á la Tesurería de lá Dirección generál 
de la Deuda, de diez á tres ea los dtís no feriados,rá re 
coger los créditos de dicha Deuda que se han emitidó A 
virtud de las liquidaciones practicadas por jas fespecti* 
va^.oficioas; en el ^onceptp dê  que próviaipénte han de 
obtenqr ^el dép?rtamentq jíe  Tiqoidaciori la feettira que 
acredite su péí*suitelidád. para lo Cual Itebráh dé mani
festar él riuméró de salida de sus r^péctiVis líquida- 
ciorieá. . ^ " j'"r " n  ̂ ‘Í:J * .‘

de sahek
de las 4i- Nombres de losiuteresadoi. \
quidfrío-u : -íl i..,¡ ■ bhhú.my Á ; . ; r'

i»  ‘ -  r1 ijiiáfi r;,i
, r: l-anty. fMJiñnó? i-*i» v í ,4 * i I .-

n :-*i tnj • 1í>; ;k
440043 D. JoséRuizde Arana, úmauf k mí? , .

; ’ ’ 5 \ :  ^ 1( ^ R b Í :% ^ f¿ t í¿ R ÍtA ; ° °  ,r‘ •' w  5. 1

: 44004Á p.José Mánsur ' r'r r r  
i 4 40045 D. Evaristo San MigueL /

410OÍ([. v :  Nteolás y^tdojo, ;r * ,
‘ : ' ’ CENTRO DE BADINA, 5 r

■ / J

'“TTCffiértt*  ̂ .̂..............
de "Salidhx
de las H- Nombre de los interesados,
quidaeio-

.h r/it roí

^ Jtí^viHt:ÚA)#CilcMRSf8. ' ’ iJ ■-'* í i 
4 40048 D. Francisco Berrocal.

PROVINCIA/Mi i*:»:. k< -buíilvtu í ,
4 40049 D. José María Leiton.
410050 Efmismo. "   ...............................   .

PROVINCIA DE LA CORUJA. ! * w ; '
140054 D. Romualdo Calvo. i rv’ zrT\ ̂  imi V-1

. PROVINCIA DE LOGROÑO, L
.410052 D. Pedro Policarpó Oñále y Oíivárt. *

• } "niU-i ¿i 0(i Hl . 'U'iir- '/Si -• -'ir’PROVINCIA DE NAVARRA. '
410053 D. Joaquín Anel. ?  ̂•<!<••

PROVINCIA DE VALENCIA.
4 40051 D. Salvador Sanchiz.
Madrid 34 de Octubre de 486i.=«^L Becretirio, Ma

nuel A. Ulibarri.*»V.# B.*«El Director general, Presiden*

Gobierno de la provincia de SegoviaSe halla vacante la plazade medido titulado del circulo

p rév in d^ P
p^de#wmestr3wi»nb^ite tendo* - munfeipales 

por asistencia de pobres y casos de oficio, y 9.000 rs. por 
îguÉfegrewteei tes veoinoo aoomodad^fl* ^  .■■.

• | La provisión tendrá lugar al mes de haberse ingerta- 
; do esté anuncio en el Boletín oficial y en la Gaceta , de-
bteéite dirigir los aspirantes sus solicitudes A j bierno de provincia. . < í ^  .

! Segovia 16 de Noviembre de 1864,**»E1 Gobernador,
| Jo$é de Lafuente Alcántara. 24¿$v

i : Aftefeic cUMUtttolDUtal dé liU^roúo. ;
Se halla vabarite? lá ptóáa de Arquitecto «teoidpab dé 

■ esta CiUdaé, dotada con fO.OOO rs. anuales y  actemásd.OOO' 
para gastes M  escriterío y ;  dibujo # pagqdos tes 4 3.000 
menStíaímente de fondos municipales.

Los áspífárttiés dirigirán sus ¿tiáNudés á esta Alcaldía 
hi|»ta,el dtí 3íl dfi.Diciembre próximo venidero1, debien
do acompañar á la, instancia copia dot título y relación 
de sus? fnértíos y  seiúrictefe facultativos, en ei entender 

. dé que el Arquitecto muDirípal tienétlas obligacioae& si-J 
gutentef;A -  ^ . . .r-

U* Estudiar y focmár los proyectos, de obras de nue
va coristrtíccteri, los de reparación y demolición que te 
enoar^ieo d  Ayuntamiento ó el Alcalde en tedte te rielawi 
tivo á construcciones urbanas, y rurales sin distinción de

• ningún géneíjo, dentro del distrito municipal.
- 2 /  ' Iterínar tos "presupuestos para todas estás obras y 

los pliegos de Icondicicmes bajo lo^cuales hayan de Sa
carse á pública subasta, ó.ejecuUrse por administración, 
en Tos casos reñ que deba hacerse así, con Ureglo á las 
dfeposléióiieS tigéntes. .  ̂ % : ? , * ?

3* Alinear, medir y tasar los edificios, y obras que, 
le encarguen el Ayuntamiento ó ei Alcalde por ser de 
interés común.

Dirigir facultativamente todas las obras que se 
copteett cm  fondoef municipales, ya se ejecuten po» admi- 
nistracion, ya por contrata.

5 á Inspeccionar todas las demás obras que ge ejeeú* 
ten en el distrito, ya par empresas ¿. bien por particula
res , con arreglo á lo que disponga la ordenanza de poli
cía urbana, y álos efectos qué lariníshia ordenanza de
termine. v u:;"3 r ‘h V.v. r.\V--W

6 / Evacuar Jo$ informes facultativos que se le pidan 
por el Ayuntamiento ó el Alcalde.

7.* Proctirar la conservación y répafácion de todos 
lós edificios de! común, poriiénddsé xdé ácuerdo cón él 
Alcalde y la comisión municipal de ornato, 

r 8A Vigilar el cuinplimiento de la ordenanza y ban- 
i dfos sobre policía urbatrá y Órriátb, á ^ ’ cotüo él estado 

dé toda ¿lasé áé edificaciones cuando amenacen rúlna ó 
reclamen reparación, denunciando las faltas que no
tare. . " ' ^ ■ ■’

9:* La dirección de las obras particulares de que el 
Arquitecto se encargue no podrá nunca entorpecer el 

i despacho de los negocios que le confiera la municipalidad 
por razón de su destino.

40. El Arquitecto no podrá ausentara de la pobla
ción sin obtener préviaínente licencia del Ayuntamiento 
ó su Presidente.

Logroño $9 de Noviembre de ! 86i.«Isidoro Fóntarto. ; 
_  l. . . . . .  - ' -2165̂  ;

• •• i - - i • 'i' l

: ; i ' l l w l d í a c o D í t i t u d o Q f i  i
ó- á 6  M oron . 4 e  la  F ron tera . ¿

Estando vacaate fe plaza de Cirujano titular de esta 
¿ viltí-, cpp^as obligaciones propias de su cargo y con el 
? sueldo anual dé'3.000 rs., pagados del presupuesto muni- 
á p ^ '^ ^ q j^ ^ v ^ id os jlp s^ 'q u e , mmteqdo lasetrcuriá*

y m  (pota eri concepto alguno, deseen obtenerla , presentarán .
sris solicitudes documentadas A esta Alcaldía; pues pasado 

. el término de 30 dias^qge jinnqiptírán á.contírse desde 
^  siguiente ai de la prímerá irisercion dfé este edicto en 
la Gaceta de MaDei»; só.procéd^é 4 proveerla en la for- 
iha legal en ¿í Facúftativo qué concurran aquellas cuali
dades y  náejores títulos académicos.

• ; Moron 23 dp Noviembre de 4 86^=fet Alcalde, Diego ,
íe  19 Herál' £ !’ J¡ SÍS8’ 1
' ( '• ''j ••• ’ i: .,í • — V '

A nA iéiiciá  de Cácereá.
* í M. . .t ‘ -' ' ' . ; ’ " : ; : i

PARTIDO JUDICIAL DE LA SERENA. ■ [
Extracto dp las iriscrifbmriés^ defectuosas gué] Ó̂ Íiay-  

1 iiánéri Ú ftegistfó dé la Propinad de c^té .p^riifr, 
d o , aafturatasare las fincas, su situación y n w >  
Wesy d e  los interesados y ei dedos con, quien 
lindan las fincas objeto da lasTnscripcioncs, y años 

t ,.en"quó $é verificaron {f}. /  ? '
i  Magaceld.

Rústica de Bartolomé Sánchez; linde Melchor Peña.
1 Censo, 4774.

1 ídem (te Faustino Antonio Cabezas de HerrerauFianza,
, I7I8.V .. :

 ̂ Tdem can Dehesa, <}e D. Francjsco Gómez. Carabantes .̂
: Censo; td. * :: : ,
. i ^rbeSU m  Tahona, dé Juan Merino, Mateo ( f r a s c o  y  

J t e M » F i a n z a ,  id.
Rústioá en Alhauridri>, de los mismos; linde D. Juan

CaMeroil C^ezas\ Id:; id.
ürbana ea Arriba, de los inismós; linde Francisco Mo* 

reno* Wi, i<L ^
Rústica en Olládas; de los mismos; linde Juan Santos. 

Ideai, id.
Idomion Arroyo H., los iqismos; liqÚp B. Blas Ra

mírez. Id., id. * ?
Urbana en Ollerías, de los miámós; linde Francisco 

Donoso. Id;, id.
t IdeiUr cte Ahajo, de tes mismos; linde FranUfefóL Cabe 
zas. Id., id.

Rústica en Ribera, de los mismos; linde Juan Calde
rón ̂ fd.vid; ^ " '■ "
r Idem de los mismos; linde Francisco Calderón. Id , 
ídeuí. r ,
' ícíeén én Ejido jdel Valle, dé lós mismos; linde José 
Sánchez. Id., id.

< Jdent eq id*, de los mismos; linde Josefa Calderón. Id., 
ídem.
1 Idem en Hecortas, de los mismoá; linde Antonio Cal
derón. Idvt id.

- Idem en Cañadas, de los mismos; linde D. Francisco 
lEnríqúéz. íd., id.

Idem en Arroyo H., de los mismos; linde, Antonio 
Donoso. Id ., id.

t Urbana en Bustos, de los mismos; linde Diego Izquier
do. Id ., id.

' Idem en Délmedio, de los misinos; linde Marcelino 
Moreno. Id., id. j  ; 4
> Rústioa en Faneguillas, de los mismos; linde Jóse; Cal
derón. Id., ia " ' ‘ (
‘ Idem en Canteras, de los mismos; linde Aritoriio Ga<- 
4 la rd ^ Í4 ,l4  ¿

. Idem en (Miadas, de los mismos; linde Cayetário Sán
chez Quirós. Id., id. .

Idem de Iqs mismos ; linde Juan Cruz y Cayetano Iz- 
qujérdai Id», id 

/Urbana en San ¿ntonip, de lps mismos; linde Isabel 
Cáíd^ríHÍ. t í . f i& /  \  •
f Rustica en Enctnifla^, de.j^^pismos.í jinde Franciseo
Izquierdo. Id., id.

Idem en Cañadas, dé Ios'mtsñiÓsyiinde Felipe Gallar
do. Id , id. Vf t Ó#Í Rt HOr o í l  ^nhslofifí

letemen Ollcrjá#, de l^s teismos; linde Juan More* 
¿10 BarrosU.I<í,,hd/: ' /  y

Idem en Encinillas, de los mismos: linde Antonio 
^krriteoév*ld^4d: • n / .

Idem en Leqtisale^ ^ lp s  mismos; Uqde,Góazalo Pe- 
Id., id. , * ... -í; ■ ' '

i IWvNtomm las OáctífAS 'de":los ' d ^ . S . a l ' .2$,--al 30 del 
adtual. ' '  ̂ 1

q A ■' vV; ¿ i ;

Urbana en Plazuela de Bustos, de los mismos; linde 
Diego Izquierdo. Id., id.

Idem en Tahona, de los mismos; linde José Escobar. 
Id., id.

Rústica en Veires, de los mismos; linde Francisco En- 
riquez. Id., id. ^

' Urbaqa en Pósito, de los mismos; linde Francisco 
Pasera. íd., id.

Rústica en Veires, de los mismos; linde Blas Moreno. 
Idem, id.
» WtelPfen Ollerías, de Juan Merino, Mateo Carrasco y 

Juan Rodríguez Izquierdo; linde Francisco Izquierdo 
y  Francisco Rebollo. Fianza, 4772.

Urbana en Abajo, de los mismos; linde Francisco Re
bolledo. Id., id.

Rústica en Veires, de los mismos; linde María More- 
'no. Id., id.

* í Urbana de lós mismos; linde Manuel Calderón. Id., 
idemv

L * Rústica de los mismos; linde Gonzalo Perez. Id., id. 
Idem en Toril de la Parra, de los mismos; linde Don 

Francisco Calderón. Id., id.
Idem en Peñoii Grande, de los mismos; linde Juan 

Calderón. Id., id.
Idem en Peñón Chico, de los mismos; linde Juan Ga

llardo. Id ,id.
I3o ^  Ollerías, de los mismos; linde Francisco

Idem en Paseo del Conde, de los mismos; linde Fraa- 
cj^te Rebmtó-Td., id.

Ribera la Huerta, de Zacarías Calderón.

I Mega «M d., del mismo. Id., 4773.
laeñá en1 Cuesta, de Diego Gallardo Calderón; linda 

Dehesa de la Cuesta. Id., id. 
u ^«kteáx/én id., del
1 Idem en Torres , de José Calderón Rebolledo; linde 
Posió. Id., Id. " f i y * :

/ IdetReq Bérróoat, del;teiíám.o.ld4i(L;;. / . ..
1 Urbana éri Pósito, de Juan de la Cruz Algaba; Uridflkv 
Fabian Ro-ca y Alonso García. Censo, 4774. 

i Idéui,^'M í#gQ  de tí; Peña. Id.,
ídem. ! l ’ • '• ... * '

ídem, de los mismos ; íinde Pedro Blazquez Rayo.

I Rustica* ert CutótíV ¿té los misários; linde Juan García

’ Idmñ éS ̂ r r e f ^  tlrísíóbaít jtfqñoiz. Í<Í., jd! 1 
Urbana del Babbfiler liado Martí Peña

y Juan Fernández. Id., id.
Idem del mismo; linde los anteriores. Id., id.
Idem en Readft̂ el,inisino^|tí^idnt
Idein del miStnó; liride Juán Gutiérrez. íd., id.

I Rústica en Jara, del; mtemo; linde Diego de la Peña* 
Idem, íd.

Idem en Vega de Toreé!vá, dePriaí&o ; linde monte y 
Juan Sánchez Delgado. Id., id ,,

Idem de Lcfs Reinedios; linde Juan Pedro. Censo, id.
» ; ürbária de los mismos; linde Diego Ádagaltai Id., id¿ 

Rústica de los mismos; , jd. , .. :
Uríiáia de los mismos;Tíridé Pedro Sánchez y otros* 

Idem, id.
Idem de los mismos; linde Alonso Adagalla. 14, id* (

. Idem de losmtímqsalinde^Ateqso Galtodo.tM^Jd.
4 Idéitt^de los mismos, m., íd .y 

Rústica de D« ̂ Alonso de fe Hoz; linde tes Remedios* 
Compra, id . , .. r <f.. yc \

Urbana de Alorisó Vétízqué^ Juride Diego Cuervo y 
Melchor  ̂Perez. Id., í4.u  ̂ ' V

I, e r o .
‘ nada; linde huerta de ñor Calderón. Qenso, Jd.

Idem en Cuesta, de Diego Moreno. Compra, id.
Idem eri 74, d ¿  la crifeadía idej Saritteiírio;TtedéYere^r 

del Santísimo. Id., id.
Idem de la obra pia de Cabrera; linde D. Juan San Mi

guel. Censo, id.
Idem en Egido del Urre, de Cénzalo Martin Clérigo. 

Compra , id.
* Urbana de Gonzalo Martin; linde Menores de Juan Ga

llardo. Censo, id. J r
Rústica det lirismo ;  linde Gregoriq. y  PiegQ tí Pe

ña. Wí, id. 1 ?i; ' ' '
Idem del mismo; linde Gregorio Paña y Gaspar Cal* 

deron. Id., id. : . ;; : .
Urbana de lá parroquia de la Serena, de Diego y Frast* 

cisco Herrador. Id., id. .
i Idem de la misma; linde Diego Agalla. Id*, id. ¡ 

ídem dé la misma; linde Alaría Donoso y ,Diego Iz
quierdo. Id., id.

Rústica en Egido  ̂de te m tím a;,linde Alonso Gallar- 
db Herrero. Id., id.

Idem en id., de la misma; Undé Pedro Sánchez. Id. 
'.Idem. ( i

Idem en Colmenar, de ia misma; lindé nodrigo Dono
so y Gonzalo Porro. Id„ id.

Idem en Piñón, de la misma;, linde Gutiérrez Sán
chez, Id; íd. ' ' ' ' ,f "

; . Idem én Egido, de la misma; linde Alonso Delgada♦ 
Î(JemHi(L t,
; Idéni eri Id., dé ía rnísuía; linde Pedro Sánchez Aró- 

válo. Id., id. /  • ‘
j Idem en id , de IganteiRáá Vlri4e Nqño Saavefiraf Id.,  ̂

Jqern, * < . r ... .. -{- - .. f
J ! la te  en’^j¿i:álYál de Ta misma ; íinde Senda del Rey* 
Iderri; Id v .Vf- !r  /  •

i I d e i q j ^ d e , t e S e r e n a ¿  liqdjéPe-
dfeo Góm^ y Alóriáo Donoso. id.‘ id /

Idem ea caq t̂qp,.j|tehf * dete/misma; linde Pedro Pa
redes. Id,, id.- ‘ /" '■ /,’ 'li{ |j/oa^íL -*-5 . - • '

’ Idem én Mesa, de ta'niismá; Uride Juan Donoso y
Gutiérrez Sánchez. Id.̂  jd* v/  '(}< ? > ?

Idem de la misma, iíridé Diego MayUú Y
panario. Id^ id. :

Idem dé la misma. Id., id.
Urbana de Fernando Arévalo ; linde Alonso Escobar. 

Idem t/i4  ,.r t,, v^-ví t  ̂ •
fdém aé Gónialó Yaz^uez; lindé Diego Herrera, Id., 

idem.
Idem de te Eriníte bnde Juan García.

f Idem, id.
Rústica de las monjas de Campanario; linde Diego 

Gonzalo. R5.,.47^4. 
f Urbana de las mismas; lindé Gonzalo Caldero a. Id tl 

idem. v
Idem de las mismas; linde Diego Carrasco. Id., id*
Ifiemdejttaa -i «*
Idem de Francisco Santa Cruz ; linde Bartolomé Iz- 

qQíérdo. Censo, il.* J v ^
Idem riel mismo,; R o d é #  Id i id.
ídem del mismo; linde Francisco Donoso. Id.,4d.t ,,

’ Rústica en Cuesta , de las Mónjás de la Serena; linda 
Diego'Gallardo. 14, id.’ V. h- :

Idem en Lomo, de Juan Pedrp.Sanchez. fianza, 4789* 
Idem en Veires, dé Rtes Moréno. Id., i<j. % . _
Urbana en Ollerías, de Diegó Pabló Cármoria.Td , 17i9. 
Idem en Dehesa de la Cueste > dé Fernando Basilio 

Sánchez. Id., 4778.
Idem de Zacarías Calderón Id., 4784.
Idem de tfiego Pablo Carmona.Té^ idv  ̂ f ‘ *
Rústica en Cañada, de Francisco Gonzalo Calderón; 

linde el Berrocal. Id , 4786. ; r •
Idem en Jara, de los mismos; linde Antonio Gallarda 

Idem, id. ‘ '* ' 1 Mí‘ :
Rústica en Higueras, de .los mismos; rinde Diego Pa

blo Carmona. Id „ id.
Idem en Egido del Valle, de los mismós; linde Martin 

Moreno. Id., id. * ■ •' ( v
k Idem en Berrocal, de los mismos; linde el Berrocal y  

Curato. Id., id. •
Idem en la de Nieto , de los tírismos; linde Antonio 

Gallardo Cabezas. Id., id. ¡ '?l
, Idem en Pozo d&Murcia?, de los mismos; linde Fran
cisco Gallardo Pablo. Id., id.

Idem en Cañadas ,/de loá mismos; lindte camino Cam
panario. Id., id.

Idem en Egido del Valle, de los mismos; linde Fran
cisco Rodríguez Figueras. Id , id.

Idem en Almajanós, de los mismos; linde Francisco 
Gonzalo Calderón. Id., id. . r >

Urbana en Acribo, de los mismos, de Juan Rincón 
Escobar. Id., id.

Idem en Mesa, de los mismos; linde Martin Mweno 
Calderón. Id., id.

Idem en Almendro, de los mismos; rinde Juan Cal
derón Mayor. Id., id.

Idem en la de Ayuso, de tos mismos ; linde Antonia 
Gallardo. Id., id.

Idem en Torre, de los misino^; lindé Francisco Ga
llardo Pasero. Id., id.

Idem en Mesas , de los mismos ; linde Patrio Carmo- 
na. Id.̂  id. . , ,

Jdein en Casa de Rue^a , dé lós mismos; liride Don 
Gaspar Mendoza. Id ., id.’ 1 ‘ ‘ ' " •

Idem en Enviadero/de los mismos; linde Diego Pa
blo Carmena, id., id.

Idem, en Higueras, de los mismos: linde Antonio Dd* 
noso Mayor. Id., id. í í >-» ; ,
i 1 Idem en Higueras, de los mismos; Knde Doña Beatriz
Moreno. Id., id. t , < ... . . ,
i Idem en Malazorras, de los ratímos ; Imde Juán Ga
llardo Moreno. Id ., id. .

Urbana en Arribando ios mtemq^; l^dé Antonio Gor- 
ido Calderón. Id., id.

. Rústica eq Faneguillas, de lós mismos; linde Herma- 
ndá (te Franieisco  ̂ Id., id*



Ídem  en TMladaS , de los m ism os; linde Diego Pablo 
Jfavor. Id., id. # -

Urbana en Plaza Bustos, de los mismos; linde Manuel 
de la Calle. Id., id.

Idem én Réal, de los mismos* linde Joséfa Gallardo. 
Idem, id.

Rustica en Higueras, dé los mismos; linde D. Blas Ra
m írez. Id., id.

Jdem  en ios Reales, dé los misinos; linde Antonio Cal
derón. Id., id.

Urbana en Medio, de 16$ tóistnos; linde Gonzalo Perez. 
Idem, id. ' ;

Idem en Abajo, de los mismos; linde D. Leonardo T o r 
res; Id ., id. -

Rústica- en Veires, de los mismos ; linde Antonio G or
do Calderón. í d . , id.

Idem en Cañadas, de los mismos; linde Juan Gallardo 
Sánchez. Id . , id.

Idem en Peñón Chico, de Jos mismos; linde José A i -  3 
ton 10 Torres. Id., id. :

Idem en Lentiscales, de los m istíiús, lind e  Diego G a 
llardo Chocano. I d . , jd. : : ° ¿

Idem en Yeires , de los m ininos; linde Patronato Real. 
Idem, id. _  -

Jdem em Cebaderas , dé Jos Ü istiióS; lindé Juan Mo
reno Pozo. Id., id.

Idem en Ribera , de los mismos ; linde Juáh (iaiTáVcib 
Moreno. Id., id, v

Idem eh Cañadas, de los mismos ; linde FranásfcB Ga
llardo Pasero. Id., id ; , s ■■■ >«

Idem en Peñón C iiico , de ios in istnos , linde Doña 
Beatriz Romero, Id., id. , , ‘r j
. y  cí?  ,c,n E=ido ,del Va lle , de los m ism os; linde jtíeSi Josera Chldéroh. Id . id. 1 , " '

Idcni en Pozo de Murcia, de ios mismos; linde lier* 
manos de Ana Calderón. Id., id. 1 r  r '

Ideto en Torralba, de los tóiámds; linde Juáh 
lledo. Id., id. *' ■ <

Idem en Colm enar, dé 'loé infénios'; lituíé1 FiOiló 
Carmona. Id., id. v  / ;' r, - ‘5:' \ í i:“ ■

RúsUca en
otros; linde A rro yo  de‘ Ia‘ Fuente de bebér. Fíanza, id.

Idem en Caladas, de los m ism os; linde Senda déj Rey. Id., id. íci n-x
Idem en Dehesa Cuesta, de D. Antonio Cabezas Herrero, 1788: -  ■ ¿o: Oi?-
Idem en .Torralba, de  ̂Dgíja Magdalena y  ÍJo ñ á ‘ Rosa 

González CaraRante^. Id. , V  / ,
Idem en 9̂e ^  ^ Francisco Delgado Cabezas Herrera.

Idem en Cañadas, dé los ¿uisuioS. Id., id .
Ije J^ 61̂ ^  :Dehe??. H° y ? . de Atanasio .Delgado.

. de Jp?ií Atanasio y  Felipe Torres; linde D. E ran - 
Cisco Torres. Id., <796.
I éÚ Bfei¥oieál’ de D -Juan  Rainou Jiménez. Idem,. 

ISOO*6™ éÜ>CUftét' ’ <Í0 'D ' Antonio Centeno. Compra,

T o r ! S ! ^ 5 ^ g S 5 atJ-^ 1̂¡n(Ie D -ira n c is c o  '
Idem Id  - i  Felipe Delgado de Torres; linde ol mismo!
I^ W é m  en  Higoeras , dé ¿uart Soto Rebollo. Compra,

W b ana  'em C ille te y  , d e : D. Ahtóiiió Morena Zorro; 
lmde Dmgo Pablo Carmona. Fianza, 1803.
J í ?  ,7* ^ ‘• « ^ .  afe Mannél Pedro Sánchez; linde A n - 
tomo Gallardo Eugenio. Id., 1804.. c ' ■ .

Rustica de Antonio Cabezas y  José Torres; li nde F ran 
cisco Toeres. Idem 1806. ' 1 1
Delgado. í d .ST m ! S ’ d c An«onio Rebolledo y  Jerónimo 

Ídem e“  0,1 *le rre ro s ’ de D- Mígdel Ruiz Montenegro. Id., 

Id. én C" CStk ’ de ^  ÍUan Patílo; t ó n í r e z  y  otros. 

18¿de,n en Ch02as dc D francisco Fernandez Peña, id.,
Idem en Cortczotias, del mismo. Id., id 
Idem en To rro q u illo  , del mismo. Id., id

Idem 1827 Vtíreda A n lig u a , de D. Joan Pablo Ramírez.
ídem  en Reales, del mismo. Id., id.

d e ro n 'id 6"  880 ia Hazda’ de Doña María Gallardo Cal-
Idem en id ., de la misma. I d . , id.

p 3 l e"„ va,,e de ’S ?" Bernardo , de la m ism a; lindé rr.m cisco Fernandez. Id ., id.
Idem en Mesa , de la misma. I J . } id.

. Idem en China tales, de la misma. íd . id.
r 11 j . ^ j U3L ^ eV-?.a,?tl,sÍino; de Doña María Gallardo 
Calderón ; linde P raOcisco Fernandez. Fianza, i 830.

Ideti^ en Iglesia Jos Moros, de ia misma. Id., id.
Idem en Cerro Redondo, de la misma: íd . id/ ¡
Idem en Cruz de Palo, de la misma. Id., id. :
Idem  en Cum bre del Campo, de la misma.1 Id ., id ; v 

. . Jn . (;lI Ribcrp, de Jas Monjas de la Serena; lindé An
tonio ísinthigo Moreno. Censo, id.
n  - I(l,: : n en7 > hresa Cuc-Sta,<lc D. Juan Pablo Ramírez y  Dona María Caldero». Cancelada, fianza, 1816. . '  ,

Idem en Olla, de los mismos. Id , id. ■ ■ . ^
Idem  en T o m ^ iio , de íos mi.stiios. dil., id. " i;t ' 
Idem en Berrocal, de María Gallardo Calderón Id 
f M  C ileAos;Se'tí.

p i a, l o ) J . ■<-i .,'■ í ^ ¡

Idem ' íd Cn ° 'eg> Pcrcz’ de ’ D - ‘ 6e]»a'do.
Idem en Cincho, dé D; Máfnrdél F ^a'fidéz. Id*., id, 1 ! 
Idem en Lirios, del mismo. Id., id. , ! .
Jdem éii Higdéraá.'dfel tftíéftiH; ! '■1 ‘

C om pn1 ®“43Padroa Alcaidia> #  Doña .Isabél
Idétn eh id., de la misma. Id.-, ¡d. - - -  - m -ó-í-.í

J.d,e!P.dc *d m ism a; linde Pedro, Moreno, Id., id. i!; ‘
p r a ^  36 D‘ Maribel ferriandéi: ,

Idem en Pí!.>nés, d d  misino. Id., id. ’ -.m -.
1815 ‘ dCl lld!iluP i V 11110, D - Francisco Moreno. Idem,

Id. Ís á 2011 P0Z° la Cie?a.■* da A.,,tonio Fabian Góm ez; 
Jde! «  en T o rru c o , de D. Antonio Calderón. Id. 1842

“í l  ? S f ' ■ ds E<"1"0 ’ < * '*

Tdem  dó José Martin; linde José Capilla. Vínculo, 1857. 
i h 'cni en V illa r A lto , de D. Alfonso Calderón ; linde 
Juan Pablo Carinona,.Herencia, 1869.
i- i dt;í" , id, P(,zo del Palacio, de D. Pedro Ñicomédes; 
undé ü. ,Felipe Robles. Permuta , id.

' L PREVENCIONES. .
. Los que aparecen ó se crean interesados en las
inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rec -
t i ^ o i x i b r m u  á luprevenida en el Real decreto de 30 
de Julio último.

ifD uííb iaa podrán solicitar la rectificación y  trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros ios 
qufytjbngad? la^répresentacion legítima de los interesados, 
como el padre por el h ijo , el marido por la m ujer, el tu* 
tofip ^U^ador y  el mandatario, aunque el mandato sea 
verbal ó tácito.

3A Para adicionar el imslado de Jas inscripciones de
fectuosas se presentaran en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse 
y  en su defecto una nota en que se expresen  ̂ extendi
da de ^onforuiidad y  firmada por todos los interesados. 
Cuando dichas circunstancias se refieren á los linderos 
de, una finca rústica , se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

: Ua -rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren Jo£ mencionados 
alientos/.defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empiece á regir la ley hipotecaria , en tanto se c o n - 
sider^rá:trasuutwio el dom inio de los inmuebles y  cons- 
tituides, modificados ó extinguidos los derechos reales de 
toda especie con rejacion á tercero en cuanto conste así 
en las antiguas como en las nuevas inscripciones. Lo que 
no aparezca en explícitamente consignado, aunque 
se acredite por los títulos de pertenencia , p or los protOf 
colos de las Escribanías ó se justifique plenamente por 
cualquiera otro de los medios de prueba que se adm i- 
ten. en ju ic io , fío podrá oponerle á terceros adquirentes 
que hayan inscrito sus derechos, exceptuando tan solo 
las hipotecas legales de que hoce mención e la rt. 354 de 
la citada ley.

bv Por la rectificación de lo^ asientos defectuosos que 
se pida dentro dé Dn ano, éorftádo desde la publicación 
de este anuncio en el BpMtin oficial de la p rov inc ia , se 
devengará en el Registró la mitad de los honorarios de 
arapcel.,,.,;v. ...s : ( ;

6.1 Los interesados qué carecieren de titulos escritos 
podrán suplip esta falta de l̂ t manera prevenida en la ley 
Ilípótecária.

 ̂ la  Serena 26 de Julio de 1 8 6 3 .«E l Registrador^Lüis

D i r e c c i ó n  d e  l a  c a s a  H o s p i d o - I a c l a s a
d e  G a l a t a y u d ,  i

Con autorización de la Excma. Junta provincial de 
Beneficencia, y conforme á los pliegos de condiciones

económicas y  facultativas que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Hospicio" provincial de esta ciudad, ten
drá lugar el domingo 48 de Diciembre próxim o viniente 
á las once de su mañana el acto en pública subasta delá 
plaza de toros propia de dicho establecimiento.

El acto se celebrará en  dicha Secretaría, y  las propo
siciones se harán en pliego cerrado, adjudicándose el re 
mate al mejor postor en alza de la suma dé 40.000 is. vn. 
á que asciende el presupuesto del beneficio calculado al 
contratista, abonados los gastos del derribo.

* Calatayud 29 de Noviem bre de 4 864í— ,É1 Director, 
Salvador Land a .= E t Secretario Contador, Antonio Mallo. 

Modelo de proposición.
, D. N. N . , vecino de , enterado de los pliegos de

condiciones facultativas y  económicas para el derribo de 
Id plaza de toros • d e  Calatayud , me co#nproiitóto á to - 
n|arlo á mi cargo, abonando por el aprovechamiento de 
lós materiales procedentes de ía demolición la cantidad 
d e  (en letra).

$ . (Fpcjia y  firma ) 2475

f r  ̂ Ü i i f o n  m e r c a n t i l .
Situación de esla sociedad en el mes de la fecha.

¡ ACTIVO._ __ __
Acciones dé la priqiera ém K
¡ s io n .. .4. . . .  . v . . . . . . . . . .  r . . . .  Rs. vn . 28.000.000

Cpja|¿eXibtoncia^ * *'■■< *.. ** « . p . . . .  *. 4.935.677,R7
j  i i / Efectos á cobFar -  .
! s .1 de cuenta p ro - 

C^^ra*br¿ pia. 8*517.469,30)
l r . : / Idem pov cuentas [ 8.548.578,64
l ■ -  4  corrientes.. ¿ . 34.109,23 J

Corresponsales.. . . . . .  , v . . • 2.747.255,71 ,
Fundos:públicos.i.-.d. . . . . . . . . . .  492.000
Obras.  ........     4.356.874,37
Valores ^»?suspeBso*.«í. . .  * ..  . 4. - .  * ̂  * *. 734.237,34
M eviliario.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48.74 4,52

99.644,39
[(Jem gmieTales......................... ; .  4 88.896,27

J  , .. I n r - :? * : • - 45.824.873,4 4Dppositos / P or ^irantias ae
pré8tainoáu?4iiÁ^!>4#.607d00 I 

res m o- i Por votuntarios y f oco r ] 44.255.400
piinales; v  obligátor^Sí.v^¿d«h24.648.000 )

s . 88.076.973,4 4

•; ; Pisrvo. ‘id '-' ... i^^  '
Capital, . . . . . . . . ¿ j .  Rs. vn . 40.000.000
Acreedoresdpor coaitas c o rrk n tes : /
Pó^saldo .................  4.238.104,29 |
Por efectos al c ob r o . . ; . . . .  34.109,28 i
Obligaciones emiridaS;. . . . . . .  . . . . . . . . . .  4.550.000
Fpndoda reservad . v . * . . . . .  --------    79.636,40
Varias cuentas, . v ;  . 76.287,68
Ganancias y  pérdidas. . , . . . . . . . . . . . . . . .  846.738,76

i v -  ' ; -!  43.824,873,44 ¡
Depositantes d e  valores nom inales:
Por garantías de préstamas. 4 9.607:4 00 )
Por voluntarios y  obliga- > 44.255.400 d

tor i os. . ; . . . . .  * i , . . . . .  24¿648.000 )

Rs. v n ..................   88.076.973,4 4

¿ Santander 34 de Octubre de 4864.«*Por la Union Mer*
3f n t i l , el Director gerente, Mateo Obregon.=**Ei Tenedor 
Je lib ro s , Nicasio Gasuso. i

C r é d it o  C á n ta b r o .
Situación de esta sociedad en el mes de la fecha. • ;

Rs. Cénts.
ACTIVO. , -  . ; ■ " '■ - -

Acciones de la primera y  segunda em i- ¡
sion..#.   ...........   . . . . . . .  50.4Q0.Ó0O

Efectos á c o b r a r . . . . . .  40.957.086,05 ) 97 100 i-ta -  a
Préstamos cou garantía. 46.481.084,45 t <0,oU
Cores po o sales. . . . .       ....... . ........  3.113.965,39
Deudores varios, —  .......  48.365.130,74
Valores en depósito . ............... .  31.620.250
C a j a . . . . , ------   . 3720.140,80

434.357.657,43

PASIVO. *
C ap i t a l . . . . . .   .............. .  72.000.000
Cuentas corrientes.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6,374.269,30
Imposiciones. . . . . . . , .  . . . . . , . .  . ,  . . . . . 4 . 0 4 4 . 4  16,4 4
ídem económicas.................   ‘ 4 07.103,82
Corresponsales  ........................  2.738.287,19
Obligaciones 7777 77. .7 77.7 8.960.916
Acreedores v a rio s .. v ¿7. . v ; ;  :> í4.762.754,07
Depositantes.. . v . u  ; i : . * . . . .  . ; i . ^';>ioT^34s®0.250 
Varias cuentas .............. f .. ............   4.749.960,91

Santander 34 dé Octubre de 4 8 6 1 ^ ^ l'M eR dr'fié  lí^  
b rdsM . Gottzaiét T á h % b t íE I :Á Íitííh fé ff¿H íiy  Ifillln íM lríi1-' - 
Irlúcta. '! 4 " v  ' <ouu%iR oRpiano.-- u -

r . -  •• *• ■ • “ •• >■ • -*»«■ *. ■ ÜÍK > b *  i h  o u  ;

; : = 1 i 7 ’- 7 7 r .:, !
Situación de esta sóciedad eft 'Wld& Q ti^^  4864.

'■ ' : " "7' .: '> 77 í7 ' L¡Í¡ 7.7" fe.' ¿énts. /* / A6Tivó,17 7 ,;vv‘7; .
Acciones emitidas............ : . . .  Rs. vn . 25.20Q.OÓO
& j a .         . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4.823.966,58
í  / Efectos á cob ra r. . .  20.803.660,36 > J

|  I f e Í W S S "  :■ I ”
Gastos'ufe instalacioú. . . . . . . . . . . , . . . \ 3 5 2 . 6 7 9 ; 7 3
MdvRVario.. .77 ; VVi ?.  7;\.-.77 , w .  7i7: . v re " ^  h T5&.838,'79 
Depósito dé va’óre^.1. . . .  ¿. ; .  ; . . . .  .  i . í } 52.502.000
Varias c u e n t a s . í ;¿ . i ¿¿ ; . 46.692521,46
Valores en poder de corresponsales;.*. 68.200.472
Gastos generales.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    738.385,34

i ->Vp -¡ ; f .- i  .'' * ^ - , '  ,233.429^72,41
> p a s i v o .------------------------------------- --------------

Capital Social : . . . . . . . . . ; . ; . . .  * Rs. vn . 72.000.000 •
Cuentas corrientes..........................   2.496.680^2;
Depósitos con in te rés .. . 7 . . . . .  7J^.t0O;57
Depositantes dé va lo re s ,  ................  52.5023)00’ : !
Fondo de reserva .*. .7 7 .7 .7 . . -.7  . . . .  • *  ?̂ 74í48¿;7?7
Varias cuentas.   ....... .  . . . . . . 7 . 7 . . .  ; í ;*
Obligaciones em itidas:: . 7 7 . . . . . . . . . . .! ■ ’ ; 20;000.d00 ’
Corresponsales acreedores     " :  ̂ 3:4 24.399,40

:;-r- -■ . r - Á-ua. %4 ,
_  . ( 233.4¿£9.672,44

Valladojid.34,de Octubre de 4864.=r?El Tenedor dé 4r- 
b ro s , Gálo^úaldeá.^-V.* B .^ E L  Adm inisíradÓf ííi|órRió, 
José Fernandez Alegre. '• 1 ^v {-

S o c ie d a d  g e n e r a l  4 «  € r é d i 4 o I a í i i s t p i f t b  
A g r í c o l a  y  M e r c a n t i l .  í

-^1 • ’ '■ k- " ':  • ¿'. = o. ' .f .j,, ; •
Situación de esta sociedad el dia 34 de Octubre de 4864.,
. - activó .' " - " " ^  .¡-rob;

Acciones emitidas.............................   47.880.000 .
Caja. . . . . . . . . . . . .  7 . . .  .7   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4.8Ó 1.703,44
Carte- ¡Efectos á c o b ra r... 42.302.381,51 ) 

rá . . í Préstamos ‘ cón ga- ! 47.103.184 ,54
r a n t í a . . . . .   4.807.400 )

Corresponsales.............     369.477,29
Gastos do i nstal aci ón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  348.261,6$
M oviliario .7 . . . . . . . . .  77. .  .7*.. .7 . . . . . .  31.429,95
Depósito de valores. . . . . . . . .  r . ..........  15.75L800
Yarias cuentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.424.023,89

1 94.746.270,73
■ ■ *£ 7. _ w  .7 -- /' _

"í : PASIVO. ‘
Capital s o c i^ l^ - .              68.400.000 v
Cuéhías e ó r r i é n t e s .    7. 4.887.785,29 „
Depósjtc&cop JntC rés  . 33.4 57,80 ’
Depósitañtes de Valores. .  7----- . . . . . . . . .  4 3.754:80O ;
Variar cuentas................ . .. ........ .  4.735.550 U  i
Ganancias y  pérdidas  7 .77 . . . . . .  . .  3.904.974,64.... ■'i.'míéi ¡a/**' -•

'' 94.716;27ó ,73

Yalladolid 34 de ÓctuRré^^de Y864.¿áiEl Te héd d r dé f i - , 
bros, Juao,Agustín G il.— Y.® B.*==-El Presidente del€dí$Sé- 
jo  dé Adm inisiracioh, I. É ; %  S é m ^ tíií. ^

v ' a l ■ í<‘
S o c ie d a d  U n io n  C a ta la n a .

Situación ele está sociedad én 3\ ¿e Üci¡iSt¿ dé 48é|.
' h't '"hod '.ACtfVO^í ñ-7 -'d: r :d!iiir>fj.'F 
Acciones emitidas.,,.  Rs. v n . d W.ÍOO.OOO ¿

fCaJa “ ** ¡Banco.............   360.396,82 í j , 0W t
a w i o r  a i  : :

Cartera. 7 ] Rrestamós cón ga- '* " [  9.949.864,64
( ranlía . . . . . . . .  939.420 )

CprrésponsalésV. V1 i .‘ . T ; 7 7 . . 7 . . . . . .  7 .;  "  5^6.382,90^
Depósito de va lo res .   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    5.726.200
Movi l ar i o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .7 36.483,29
Gastos de instalación...... . . . . . . . . . .    «2 .633,37
Idem generales i . ; . . .  . v . . . . . . .  325.616*46
Alientos p e n d i e n t e s 490. 537, 40 
Varias • v: v r , i ;  «  V  • ? .19-056,935,86

'  • ;  í : : . ; : ,! ,>r ' ' . f ;M 3 S M « 1W

 ̂ -  PASIVO# ; - .. [ J  > :
Capital . . . . . ; ; . . .  . 7 . .  ¿. . ; .  . . . .  .Rs. ttt . 72:000.00#
Depósito^oh i n t e r é s . 7 # j 6 6 9 * 9 2  
Depositóntes dé va lo re s ;. . .  .7 . . . . . . . . .  $.726.200
Efectos á pagar: , . v . ; ; .  *77. . .  J . . . .  2:044779$,0*
Cpentas corrientes,  ......................  4.494.637,46
Perdidas y gaúatíCias..7 ..7  . 5.773.584,80

i 87.753.850,70

: Valiadohd 34 dc Octubre de 4 8 6 4 .«E Í Tenedor de li
bros, F. Oñate, ==»El Gerente interino, Francisco Car- 
bailo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
i T ribunal de Comercio de M adnd .—En jun ta  general dte 

aéreedores á la quiebra de la com pañía general de Crédito de 
España, celebrada en los dias 25 y  26 del co rrien te , se hicieron 

fpbr el D irector d é la  misma varias proposiciones de  pago, que 
• reform adas algunas p o r los acreedores concurrentes, fueron 
■aprobadas en los térm inos siguientes:

Artículo 4.* La Compañía se obliga con todo su activo á pa- 
.g fr  íntegram ente los créditos de los señores acreédores, én el 
í térm ino de cinco años, á  contar desde la- aprobación definitiva 
, de esté convenio. *

^Art. 2.* Todos los años á con tar desde la misma fecha se ha
rá  una distribución ó reparto  tan considerable como lo consien
ta? el progreso de la Tecáudacion y  la necesidad ¿¿ atender á los 
negocios .pendientqs á la sazón. ; . t

Art; 3.® Todos los créd itos sin distinción devengan un 3 p o r 
i160 anual sobre el capital que sucesivam ente quede po r pagar 
según los reparto s que se ejecuten. °

Art. 4.° La Compañía vuelve á la m archa d é ‘ sus negocios 
po r la cbnfbnhidad de loá señores acreedores, 
i Art. 5.* La Dirección, gestión y  Administración de la Compa
ñía ;qued|i conferida á D. Luis Guilhmvque llevará ía firm a con 
’el título y. carácter de Director, y  bajo la inspección y  vigilancia 
de un Gons^'o de adm inistración én la form a que se establece 
en ebartículo siguiente. El expresado D. Luis Guiihou garantiza 
el buen desem peño de la Dirección que los señores acredores le 
confian con <6 millones de reales de crédito contra la Compa
ñía, los cuales quedarán afectos al objeto indicado durante el 
tiempo de su dirección y  seis meses más.

Art. 6.® El Consejo de adm inistración á que se refiere el a r
ticulo anterior se com pondrá de siete individuos, ,de los cuales 
seis serán  acreedores y  uno accionista, todos elegidos p o r los 
acreedores.

Art. 7.® Las funciones del Consejo serán las que m arcan los 
estatutos de la Compañía; el Consejo tendrá la obligación de 
convocar y reu n ir por sí á los acreedores, siem pre que por la 
situación de la Com pañía crea que no puede d ístnbú irse divi
dendo anual á los acreedores, ó que el dividendo ha de ser in - 
significante.

Art. 8 » El Consejo de adm inistración y la D ireócion.serán 
retribuidos con el 1 po r 100 de la cantidad que figura en el ba
lance presentado de 456 millones, cualquiera que sea la cantidad 
liquida que pueda resultar p o r v irtud  del reconocimiento de ios 
créditos. ;

- Los gastos de Administración central serán satisfechos tam
bién con el im porte del 4 p o r 400 asignado al Consejo y  á la Di
rección para  su retribución.

1 Los Consejeros recibirán estos emolumentos mensualmente, 
distribuidos en el período de cinco años, deducidos los gastos de 
Adm inistración central.

El D irector podrá  delegar las funciones de su cargo bajo su 
responsabilidad en uno de los individuos del Consejo y  aproba
do por el mismo.

Y habiendo sido aprobadas las proposiciones insertas por las 
dos m ayorías que al efecto exige el art. 4.453 del Código de Co
mercio, fueron nom brados por unanim idad de los concurrentes 
á la junta  p ara com poner el Consejo á que.se refieren los a rtícu 
los 5,® y 6 .® de dichas proposiciones Jos ,Sres.. D. Enrique Sainz, 
D. Manuel Gómez, D. José Ruiz de Quevedo, D. Nicolás H urta
do, D. Hipólito Finat, D. Pablo M artínez y  D. Hipólito Destret* 
los seis prim eros acreedores y  el último como m ayor accionista!

: Lo que se pone en conocimiento d e  |os acreedores á dicha 
quiebra, con el fin de que si alguno se creyese cpn derecho á
oponerse á su aprobación pueda hacerlo en e l expresado Tribu
nal dentro de los ocho dias y  p p r los motivos que al efecto se
ñalan los artículos 4.4 57 dé dicho Código y 49^ d e  ja  ley de E n - 
jñiciamiento m ercantil; prevenidos que de no hacerlo se acorda
rá lo que haya lugar po r derecho. 2 473

, En la Sala tercera dq Ja Audiencia territorial de esta corte 
Y Por la Escribanía de Cámara de mi cargo, se hallan pen-r 
djientes cn segunda instancia los autos que tuvieron princi
pio en el Juzgado del Hospital* á .in staac ia íd e  D. Manuel C uen- 
dias contra D* Paulino Gallego, sobre pago de 44.220 reales; 
y  habiendo fallecido el dem andado acocdófdicha Sala, en p ro -  
videncia de 4 8 del actual, que se haga saber p o r medio de 
los periódicos oficiales á ; los herederos del referido  D. Pauli
no Gallego la existencia del pleito, citándoles p ara  que en el tér7 
mino de 20 dias, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio , com parezcan á  deducir el derecho de que se 

i crean asistidos; h ^ o  apercibim iento que de no verifieárlo Ies p a -  
rá  el perjuicio que halla lugar. >
¡ M adrid 23 de Noviem bre de  4 864 ==Jósé Gózzer. 2470

) D -P ed ro  de T orre  Isunza, Juez de prim era instancia del 
q is tritd  d e  San Román de esta ciudad.
; P o r  el presente s e  cita , llam a y  emplaza po r térm ino de 30 

diaS’á  D , Agustín Ruiz y  Ruiz, hijo de D. José y  de Doña M aría 
Padliña, para que se presente en este Juzgado por7sí ó por me
dio de apoderado en legal form a á deducir el derecho de .que se 
qrea asistido en los períodos de in  ventaría, avalúo* y d iv is ió n d e
bienes wi la testam entaría de su referido p ad re .
. Sevilla 23 de  Noviembre de 4864 .^P edro  de T orre  I su n z a .^  

¿1 Actuario, Manuel Naranjo. - 2474

D. José Celestino d é la  Cuesta, Caballero de la Real, ó rd en  
am ericana de Isabel la  Católica y  Juez de p rim era  instancia del 
partido  de Tolosa. ' . *' .

Hago saber que en los autos prom ovidos e n  este Juzgado á 
nom bre de D. Juan  Ignacio A yerbe y  Bequiriztaa, vecino de  Or- 
maritegui, como apoderado d a  Doña María Antoñia A yerbe y  
Auzm endi, viuda de D. Roque Antonio Mugica, d e  la misma ve
cindad , sobre interdicto de adqu irir dicté en 31 de A go^o últi
mo un auto cuyo tenor es como sigue : ■

Auto.—Por p resen tad o , con el p o d er y  doCúnaentOs acom pa
ñantes, y  constando por estos qiíe D. Roqqe Antonio Mugica 
éra m arido de Doña María Antonia A yerbe y  Aúzróendi y posee
dor de varios b ien es , y  señaladam ente de las caserías ¿e  Lar-r 
fia rte  g a raco a , Istabor y  la m itad d é  M unddate con todos sus 
pertenecidos y  de las caserías de Insáustibérría é Insaustizarra, 
de un  castañal en el térm ino de Perico ZabaT,' y ;: otro en Liceo 
Osinejta, sitos todos-en jurisdiccipa de Atauri^, un censo, $§ {>5 
ducados d c  capital, impuesto, con tra  las casas de Eguaras .mn- 
y o r, Donaleche ó Dohachele con su borda y.pertenecidos rad i
cantes en A ndoain, y  dos capitales censales : uno de 905 duca- . 
dos y  otro de 420 ducados, impuestos contra la casería de Ola-» 
zabaleta d e  Beasain, de los cuales se p ide  posesión: Dése esta 
á D| Juáp  Ignacio Ayerbe,, vecino de Orjnaritegui, como app- 
derado,de su Uya María Antonia A yerbe y  Apzmtóndi r v iuda,de 
D. Roque Antonio M ugica, sin perjuicio d e  tercero  p a ra  lo c u a l 
se confiere comisión á  los Jucees de  paz de A taun Beasain y  
Andoain, q¡*fct& s l a  evacuarán  ante Escribano p ú b lic o ; y  há?* 
gase súber á los inquilinos colonoS de losb ienes citados que re -  
coñbzcán al nqevo ‘p o se ed o r, librando al efecto Jos despachos 
á íós citM os Jueces de paz , e l  Licenciado D. Isidro. M aría de 
M endizábal, Juez .de  paz de esta villa de Tolosa ,- ejerciendo 
funciones de Juez de p rim era instancia dél partido  de la  mis
m a, lo m andó así y  firmó en ella á 31 de Agosto de 1864.=: 
Licenciado Isidro María Mendizabal.—Ante mí.—Joaquín María 
de  Osinale. ;v  ...

Y p o r auto de este dia he m andado publicar p o r edictos pan*
r a ^ iu e d a s jp e  j 5 8 j 5 i ^  ,! i
sion dada lo hagan dentro  del térm ino de 60 dias, contados des
de la inserción del presérile oficial de la p ro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .  í o r  * A i- iu i .(I (;{> ? •

Dado en Tolosa á 2 5 j ^ ^ y i ^ B r ^ ^ d4>864.=^osé Celestino 
de la C uesta .= P or su mandaSo, Joaquín S |aría  de. Osinalde.

 —..........------ ----------------- - j  j, T  '■*. r'r r rr«f~
En v irtud  de providencia del Sr. D. Emilio firavó, M agistrá- 

do de Audiencia de fuera dé 6stá co rté  y  Juez de prim era ins

tan ' ia del d strito de Buena Vista dé la misma , refrendada dél

infrascrito  E scriban^  de actuación p . Emilio Monet, sustituto de 
D. Manuel Caldeiro, .se abüncia por el p resen te  la m uerte ab in- 
testato del E x c m Q .^ r . '^ ^ a n ü e t  Martínez de Irüjo y  Alcázar 
y  V era de A r a g ó n l o s  Arcos, que falleció en esta 
corte en 22 . de $etieinbfe í¡ÍiimQ, y  se llam a, á Jos que se crean 
con derechp á b e re d a r io ( pa^a . que com parezcan en el referido 
J u z g a d  á  íusañdehm iam é, den tro  del térm ino de 30 dias^; en la 
irdeligencia de  quo pás ido  dicho térm ino sin verificarlo, les p a -  
r a rá  e lpQ rj^éio  íqne h a fa lá g a f l  7 2469

B. José Antonio de G ires, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Izquierda de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber como en autos que se siguen en este Juzgado 
cóntrá la testam entaría de  Ó. Rafaél P ineda y  C áceres. he dic
tado providencia concediendo el térm ino de 60 dias, contados 
desde la publicación oficial de este edicto, para que se presen
te*! en este Juzgado á deducir las acciones d e  que se consideren 
asistidos aquellos á  quienes interesase la  no liberación de las 
obligaciones hipotecarias constituidas, una sobre la casa núm e
ro  23 antiguo y 43 m oderno, calle d e  Don Cárlos, hoy P ríncip3 

Don Alfonso* de está ciudad; aí Sánéamiento de la venta que 
Dí Antonio y D. Rafaél Quintero Borrego hicieron á D. Fernan- 
do Campos de tina casa calle de l'Á rroyo , frentp á la del C hor- 
rijló dé Santa, Isabel de esta c iu d ad ; y  la, otra sobre la casa nú
m ero 43 antiguo y  4 moderno, calleja de la Cruz, de esta capital, 
á responder hasta en cantidad de 8.00P rs., del buen desem
peño d e  la adm inistración que tuvo á  su cargo ei D. Rafaél Pi
neda Cáceres de los bienes dél hospital de la Concepción, co
nocido- vulgarm ente p o r el de Antón C a b re ra , constituidas di
chas Obligaciones p o r escrituras o torgadas, la una el 1 .® de 
Octubre de 4808, ante el Escribano que fué de  este núm ero Don 
Antonio M ariano B arroso, y  la otra el 7 de Marzo d$ 1848 , ante 
D. Mariano Barroso; advirtiéndose que si no se presen tare  recla
mación alguna dentro de dicho térm ino , se declarará p o r este 
Juzgado la cancelación de am bas hipotecas, con arreglo á lo que 
determ ina la ley hipotecaria vigente.

Dado en Córdoba á 29 de Octubre de 4864.=José Antonio 
de Gires.—El a c tu a rio , M ariano Barroso. 2467

Como procedente de la testam entaría voluntaria de Doña Sa
tu rn ina González M arquina, vecina que fué de esta co rte , se sa
ca á la venta en  pública y  ex-trajudicial subasta , la casa sita en 
esta capital y  su Galle de E m bajadores, señalada con el num, 2 
antiguo, 5 m oderno de la m anzana 62, la cual consta de un  
á rea  con 1:619 piés superficiales, 9 cénts., equivalente á 425 
m etros cu ad rad o s , 693 m ilím etros, y  ha sido tasada po r el Ar
quitecto D. Juan María Molinero en la suma de 106.859 reales 
74 cén ts ., cuyo rem ate tend rá  lugar el dia 16 de Diciembre pró
ximo, y  hora de doce á una de su tarde  en e l^ tu r f ío  del Nota
rio  del Iltrc. Colegio de esta corte D. Carlos G onzález-de Be rue
do , que le tiene en la calle M a y o r , num. 32 ¿ cuarto  3,® de ia 
derecha , en donde se hallarán d e  manifiesto los títólos dé  p ro 
piedad y  pliego de condiciones bajo que' 'sé  w  d é ^ é l^ ir a f  lá 
subasta, todos los dias de nueve á doce de larúaftaUa, á calidad 
d e q u e  no se adm itirá ninguna,. postu ra hasta él Jacto det re 
mate. ■ '7 ■ ■ ' 7

M adrid 25 de Noviembre*;de 1864.^C ário¿ González de Ber- 
nedo- “7 7 .7  • 7 7’7 j :7’:!s; .; 4̂37 v

  ................  J.i~ ' ■ . ... If }}í ■ ~f --- -
D. Benigno A lvarez, Júez d e  prim era instancia de ésta villa 

y  su partido. > -  .
. P or el presente  se encarga á las A utoridades del reino la 

b u sc a , captura y  remisión á éste Juzgado , en el cáso de ser ha
bidos con la persona en cuyo poder se en cu en tren , de un  buey 
ro jo , cojo, rabón , bastante viejo y  cornigacho; una vaca negra 
cornialta, b ragada por la tripa  ; una novilla parda, buena, tam 
bién bragada po r la tripa, con h ierro de S., y  una chota, como 
parda, pelicana y  bragada p o r la tripa, m uy h e rm o sa , que fue
ron sustraídas á Saturnino Greciano * vecino de Galapagar.

Dado en Colmenar Viejo á 25 de N oviem bre de 4864.=B e- 
nigno A lv arez .= P o r su m annado, Valentín ügalde. 2449
  ■ .... - - ' 1 - .. ..

D. Antonio de la Cuesta, Juez de prim era instancia del distri
to de la Plaza de Valladolid y  su partido.

P or el presente y  último edicto cito, llamo y  emplazo á  C an 
delas García Martínez, que se apellida Molina , natu ral de  Alma
gro, soltero, de 42 años de edad, estatura alta, con tra  quien me 
hallo instruyendo causa crim inal de oficio en , dicho Juzgado y  
por la Escribanía del que refrenda por el delito d e  hurto de una 
capa á M artin Cáuce Villar el dia 41 de Abril último, p ara  que 
dentro del térm ino de 4 5 dias, se presente en  la cárcel de Au
diencia de esta capital á  responder de los cargos que contra él 
resultan en dicha causa; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo en dicho térm ino, se le seguirá la causa en rebeld ía con 
los estrados del T ribunal, y  le p ara rá  el perjuicio que h ay a  
lugar. , >

Dado en Valladolid á 28 de Noviem bre de ISfí/L^Antonio de 
la Cuesta.—Por m andado de S. S., Manuel Loscertales. 2450

Licenciado D. B ernardo Casani y  A ssas, Juez de p rim era 
instancia de esta villa, su partido  &c.

; Por el p resente cito, llamo y emplazo po r segunda vez á Ce- 
nbo González y Victoriano Torres, cuya vecindad se ignora, p a
ra  que en el térm ino de nueve dias se p resenten  en las cárceleg 
dje este partido  á contestar á los cargos que les resultan  en la 
causa criminal que contra los mismos, Ramón- Romero Pelaez y  
Jjian Crisanto García, presos, se sigue de oficio ante la fe del in
frascrito sobre robo de ocho caballerías m ayores de la yeguada 
de D. B ernarbé García de Zúñiga de estos vecinos, ejecutado en 
el sitio Véga Aíáiho de este térfiiino cn la ñoche dél fA de Se- 
tieihbrfe últim o; bajó apercibim iento que de no vérificério, se ten 
d rán  po r contumaces y  se continuará el proceso en su ausencia 
y  rebeld ía , parándoles el perjuicio que haya lugar. . ,
; Dado en  ViUacarrillQ á 26 de Noviembre, do, 4 86 4^ B e r n a r 

do Casani. ̂ P o r  su , Francisco do Paula Bueno, <,

m i

P or el p resente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Grego
rio R ozalem , Juéz de prim era instancia deL distrito  de la Au
diencia, se cita á Manuel Rodríguez, el cual estuvo sirv iendo 
en la posada de Antonio R a d es , titulada de San M iguel, sita en 
la calle de Segovia, núm, 34, hasta el mes de Setiembre último, 
quyas dem ás circunstancias personales se ignoran , para  que se ' 
présente  en térm ino de sexto dia, á contar desde el en que ten
ga lugar la inserción dc este anuncio , en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial, y  Escribanía de D. Pedro 
López, á  p resta r declaración en, causa que se instruye po r es
tafa, 7  , 2460

P o r el presente, y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Ju 
lia»  M ^4tóe#Yang«a% -M ag*gtradetde A udiencia f Juez de p rw  
m era instancia del distrito del Congreso, refrendada po r el Es
cribano del m in e ro  def crim en t>. Telesfor® Robles en causa 
que por delito de sospechas de robo se sigue contra Ambrosio 
León y  Perez, natural de Seseña, partido  judicial de Illescas, en 
la provincia de T o l o d © | á i í a i « y  d é  M aría, soltero, 
sillero, de 4 7 años de edad, se cita y ( em plaza al Ambrosio p a ra  
que dentro del térm ino de 30 dias se presente en la audiencia 
de S. S. ó manifieste áu ddúlicihó; pues de no verificarlo se le  
declarará contumaz y  rebelde, parándole el perjuicio que h áv á  
íugar. "77-|/ - '7 7 * ‘V' "  24¿9

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Publica La Nueva Prensa Ubre de Vi6fna el pro

yecto de contestación al Mensaje imperial sornetkiQ^á 
la deliberación de la Cámara popular austríaca. Los 
párrafos referentes ú Venécia, Galitzia y Hungría es
tán redactados en los términos siguientes: ((Confiamos 
que en un porvenir npjejanq tendrá el reino lom - 
bardo-veneto. representación emanada de eleccio-

. :■='«í ?: X ! s-;' n  O'?:. * ' : '  . 7 ‘ t
nes, y consideramos como objeto interesante para el 
Gobierno de V. M. él qcfB la Dieta der Galitzia continúa 
lo más pronto posible en sus tareas, absolutamente 
necesarias para aquél reino.

, Es de alta, y especial importancia para el Imparíú 
el que úna situación constitucional se establezca enT 
los dos reinos de Hungría y dq Croaoia, püesto qúe 
la Cámara de los Diputados es el único medio por 
donde sé pueden hacer patentes las necesid ades deJ 
Imperio y de sus habitantes, y desvanecer las difi
cultades que todavía se oponen á  la útil cooperación 
de las fuerzas destinadas á favorecer los intereses de 
todas y cada una de las partes dél Estado. /  r 

Consideramos por consiguiente corno indispensa
ble la inmediata reunión de las Dietas de aquellos

• rdnós; tan pronto cpmo coúctii^ím
eq que actualmente se ocupa e l
esa manera se satisfarán los désebs justos y 
de dichos países, y se probará que el Gobienió áe  
V. M. tiende formalmente á hacer eficaces para^AüS- 
tria los beneficios del sisteiná constitucional.

. Abríganaos la confianza de que la représehtáGfoJP 
legal de aquellos reinos no se opondrá á* la leou^c^,l 
cion de que el exámen dé lóS asuntos cojnunes $e\t 
Imperio interesa á todos y lo exige imperiosaméníi' 
el mismo interés general. :

No vacila la Cámara de los Diputados éii  ̂ cóniri- 
buir por su parte á que dichos países obtengan, con 
arreglo al principio consignado en la ley fundatnéfc*ri 
ta l, las garantías suficientes para ejercer su autono
mía en todas las cuestiones que están reservadas al 
exámen de sus Dietas. Y si el amor á lá justicia y  el 
reconocimiento del interés del Estado y de sus haui- 
tantes se armonizan, la obra para cuyo feliz éxito 
creemos es un deber sagrado el que cada uno contri
buya con todas sus fuerzas , se llevará á cabo con 
eficacia.» " "

Respecto de la situación de Galitzia  ̂los autores del 
proyecto en cuestión dicen: «Los defdorables aconte
cimientos de Polonia que han ocasionado la adop
ción de disposiciones excepcionales en una parte 
del Imperio, nos afligen profundamente. La Qámara 
espera del Gobierno da Y. M. la exposición que ségun 
la ley fundamental debe hacer de los motivó^ que 
sirvieron de fundamento á la necesidad de aquellas 
disposiciones y á su duración, así como de los résultá- - 
dos con ellas obtenidos ; pero no puede ménos de 
consignar aquí el deseo ardiente dé que , si bien la 
necesidad de esas disposiciones ha existido acaso 
hasta ahora, se procure que desaparezca lo más pronr  
to posible.» h,c _.• ’ v; ■ ; i.;.:

Anuncian de Bjerlia et ffl de Noviembre Itabef 
sido récibido en aquel cRa por el Rey G uil^m o el 
Embajador de Francia ̂ B ^ t t ie t t ,  á cuyo acto asis
tieron el Presidente det Consejo M. de Bismáhk, el 
gran Maestro de Cerqinóíiias, Cótídê  de StUlfrieRI y el 
Mariscal de Palacio Conde de Perpéncber¥

Varios periódicos extranjeros han anunciaáp que 
el Prínci pe; de j^ohqp^^erq’ ̂ abia jSido encargado de 
una misión del Rey Gúdlermo pana el Emperador de^ 
Austria/ etm él objetó; típ dfFecerle lq‘ garqntta^t^os' 
pose§iooe^ qn^caipbmTde completa li
bertad de acción de Prusia en el Norte de AléÉ^nia, 

Gfcéémós dibér, ‘dibe á esté prdpfeító 
que nada hay jde.pierjLo en lo, qu¿ sje ha publicado 
acerca dé este asunto. El Prínrípo dé Hohenzoljern 
no está encargado dé misión alguna, tlk ido á Tiena 
con el objeto de visitar las considerables posesiones 
que tiene en Austria,1 y hab^ndo presidido' dicho 
perspnaje el Ministonq Sgfilej/u^'puyaJ?Qnd po
lítica diferia en muchos* ipuntos die la*que observa el 

'actual Gabinete, se bpñléi^ qué ménbsr que ningún 
otro estaba indicado para ^eryir de. mediador entre 
Prusia y Austria.  ̂ r

C o r r e s p o n d e n c ia s ; fd e : F le n s b o ú rg ^ - ( S c h l ^ W i g -  

H o ls te in ) ,  f e c h a  2 3  á e ^ f e j e m b r e  a n u n c i a n  q u e  
S . A . R . e l P r ín c ip e  F e d e r ic o  G a r lo s  d e  P r u s i a  , C o 

m a n d a n te  e p  J e fe  d e l  e jé r c i to  a l ia d o ,  h a  p u b l l í j á d o  la 

s ig u ie n te  a lo c u c ió n :  .  * /  ;
« C u a r te l  g e n e r a l  d e  ;F le n s b o u r g  I f l 'd e 5 N o v ie m 

b r e ;  C o m p a ñ e ro s  d e l  (¿é rq itQ  a l i a d o *• E a  p a z  h a  s id e  
a ju s ta d a  y la  s e g u n d a  g u e r r a  d i n a m a r q u e s a  c o n c lq i ' 

d a . ; U n a  p a z  g lo r io s a ,  d é s p u e s  d e  u t í á  g u e f r á  0 8 -  

r io s a  t a m b ié n  ! E l  e jé r c i to  a l if id ^ .s #  s e p a r a  y  m i m a n 

d o  t e r m in a .  S i e n to  l a  n e c e s id a d  d e  a ñ o r a r  m i  A g ra

d e c im ie n to  á  lo s  G e n e r a l  e s  J é fe S j G é b  e r a l  e s , (T om an- 

d a n t e s , O fic ia le s  y  s o ld a d o s  ip o r j  ía i  con fianza*  y . c e k  
q u e  n o  m é n o s  a f o r t u n a d o  q t í é -  m i  a n t e c e s o r  e l  Je fe  

M a ris c a l W a n g r e l , th e  o n c o p t r ^ ^  s i e ^ p r é  e n  to d a s  

par*fcesí E s t a  -c o n fia n z a  h a  s id o  p r e n d a  s e ^ i r a  d e  los 

t r iu n f o s ,  y  e h  o féb to  é h  tó fia sfd á§  d c a s ia f te s  m a e s tra s  

g lo r io s a s  b a n d e r a s  h a n  o n d e a d o  y lc ip r íp s a s , ,  y  v o s 

o t r o s  l le g á s te is  á  v e n c e r  t o d a s  la s  d i f ic u l t a d e s  q u e  se

otras circunstancias, la
m o r a b le  p u r a  v o s o t r o s  y  la  p é s t« 9r id á d ^ >  * *

D e s p u é s , ^  c o m  ■

b a t id o  juuita&  y t p o r  lo  s o r
s u s  S o b e r a n o s  h a b é i s  p e r m a n e c id o  le a le s  a l ia d o s  

c o m p $ ^  í ^  i í i a s  f i is c o r -
d i a !  ¡ Q u e  n i n g ú n  in c id e n te  t u r b o  j a m á s  c ^ a ,a r m o -  

n í a ! C ótftó  h e c ü é r d o  d e  éO ta u ú l é t i  n o s  fe lié lta iré m o s 

d c  J t e v a r  c o n  j a  5f i i s m a  c in í a  l a  m e d a l la  q u e  n u e s t ro i  

S o b e r a n o s  s e  d ig n e n  c o n c e d e r  e n  h o n o r  d e  e s ta  c a m 

p a ñ a .  L o s  c o ló re ^  d é  d ib h a  t i m  n ó s  t r d e r á h  á  l a  m e«
I i 1 ■ ií í T  V ’’f ''■ -,Uí < -!í i-. ; '.1*1
m o r ia  q u e  c o n t in u a r  c o n jo , f tp e h o s  c o m p a 

ñ e r o s ,  s e g ú n  to  ^ o n ro »  h o y ;  n o s  r e c o r d a r á n  « d e rn á í  

q u e  A u s t r i á  y 'í 'r ú á a Y é ñ r i id á W  «óú. ;fú W té$  ^ 6'deiro- 

s a s ,  y  c o n  e l  a u x i l io  d e  D io s , ih v e n c ib le s .= = f e f  G o- 

m a n d a n t e 1 e n  Jefe- d e F  e jé r o i to  - f i i f c

l o s , G e n e r a l  d e  C a b á llé rfe l.»  . ^  :
A la  G a m la  d e  Ü m f a v k ü i^ c n b q n  d e  V a r s o v ia  q u e  

a l  r e g r e s a r  é l  E m p e r a d o r  á  S a n  P e t e r s b u r g o  re o tb ie  

e l  G e n e r a l  R e rg  l a s  in s tru c c fo n V s  s i g u i e n t e s : ' ' .  ^ s;
4 .^ E n v i a r  l a  p r e n t o  p o s iW o ^ w ttn fo r f ia e  ite »

ta l l a d o  aC ériíá  ’é e  I r s i t u á c i é t t  d e l  T e m o  ,  ia-
d io a n d f i  áV m i§ m p  t t ie iu p o  m ^ d r á .  
s io n a lm e n te  e l  e s ta d o  d e  s ití ia  e n  a lg u n o s  d i s t r i t o s  s i l

- 27a Q u a & tt té ,n * J o ^  4  S*.M
s o l ic i ta n d o  M c o m p le t a  in o o r p a r a c ío n  d e i  r e i o t i i  

, P o lo n ia  a l  Im p e r io  r u s o ,  v ^

 I N T E R I O R

m A D R in —La Sociedad Económica Matriten^a.kap-*
minó en su sesión del sábado último la discusión defalca 
támen do la sección de agricultura sobre la créacioú db 
escuelas teórico-prácticó'agrícolas, á cargo de lab EHptt* 
laciones provinciales y  bajo laí inspección dé la Direccioti 
del ramo, habiendo presentado y aceptado la sociedad 
tres enmiendas de los Sres. Santos y  Franquet, qué íes»  
dian á dar más homogeneidad al proyecto, 1

   Anteayer á las nueve de la m añana. se * r^Buieron
las dos comisiones nombradas por el Jurado <ie la 
exposición de pinturas. A las tres de la tarde volvieréñá  
reunirse, y puede decide que esla ya terminado el cata
logo, habiéndose comenzado á distribuir las obras e n le s  
salones én

Las obras presentadas hasta ahora se elevan a 587, -
El Jurado ha admitidcuj^JCSuaiie sea expuesto, al pu

blico, un magnífico puñal con incrustaciones de oro y  
plata, y úna preciosa espada deda época denlos godos,

. h - Desde an tean och e,í^ ta  el
mo, se ,celebrará en la Capilla naipada Obispo, plazue
la de ta Paja, e l ejerció de las Cuacénta A ve-M ar^^ ffim  
preparación á la fiesta de; Navidad; y ep Ijtjmi$má capma 
dio principio una solemne y devota novena al misterio 
de la Inmaculada Concepción , eq la que será oradfHr dia
riamente el Dr. D. Miguel Martínez S a i¿ ,t Reqtór Ae 
santuario. ; ; : ¡ ;

Roy por la noche dará principio én d  Real oratorio 
del Caballero de Gracia, continuando durante el Advfen^ 
to, el ejercicio de las cuarenta Ave-Marí^s por e l Rfiéiqo 
órden de lós anos anteriores, . ' 2 ; ~

CÓRDOBA 29 de Noviembre.—Eñ estos últimas dias 
ha estado visitando las1 obras del ferro-carril de Córdoba



er^^oda te extensión de la línea el Sr, D Jorge 
»7jñteotor gerenté dé1 la empresa constructora del 

tt&aonSegiM^wiíestraS noticias, dicho séñor ha quedado 
copa pacido; dql buen estado y adelanta míen- 

to .de  las c ism as. [La Crónica.)
í i r r m -i— - mn   ■mi      l___

NDICE i

*ñ /W fc W m »  se c re to s , reg lam en to s , reai^es; órdenes
9UE SE HA$ BimLICADQ EN EL MES ANTERIOR,

-IÍI . , ; , 1' t}='~
Wipad^pflo. merced de título del 

Remo con la deñominaciqn de Marqués de la Fuen
santa a D. Jánne Conrado y Berard 306.'

* ‘« ^ f r d e n  pomljroudo .fiegistradores dé la Propie-
p - - i â e <?elanova> Sacedon, Osuna , Mediaaceli, Es- -• tepona y Tuy.—Idem.

difi§id? ?- lo6.RR- Obispos comunicándp-* m"’ p  dqereto relativo a la pronta terminación de 
1 es para la P«>vis¡on de los curatos y

C° n °Ura ^  a*mas Patronato laical.—

-  ] íP^a disponiendo se cursen al Ministerio de laGuer-. 
c ¡2;l^ . ins]ancias dedos Jefes y Oficiales del ejérci-

19 pidiendo licencia temporal para asuntos pro-
• hi Ptes en la forma que se expresa.—¿Idéiñ;

i el descuento que se b ^ já lo *  Je
te, y Oficiales de los cuerpos de Infantería é Inge
nieros para atender á los gastos que ocasíofián las 

i.q?£ niqsieas !y charangas de los mismos .—Idem

intitulado Digestum Rpm por D. Juan 
‘ r  ' de^M á , completado %á e-tudio' concia obréde
‘'í!  ■ cvm feim m l m  M a

' '  • ééi.~idetii P?r - Gutiérrez y Fernan-
n r ^ ^ u tn n a a n d o  á D. Maníiel Vega para que apro- 
" T  lia?í,as e los ca“pes denominados Llaqu-

mo?riz de » u -

^ 9^ i £ ^ Z ñrmt d^ Reíd órden contra la
t,h ¿,;P í < f f i l ^ ^ v ^ ^ ^ í , -Cons<í 6 de Estado
id í< '-ab iflnflm'riitf i J  r ^ ° i  pidiendo la revocación

declaró caducada ia c° n" laminé a ¿  &»«.gue y deseéacion de la
Piedra.—dVá». 308. 

l o s  n m ™ ^ '  ?do aigunafs disposiciones relativas á
• da l í  en ôs .negocios contenciosos

? VttVr t t C4c i ótí.-h/Vúm. 309»
i •> Jas clases de tropa desem-
# • da*Aíarim «i « $uer p93.de artillería é infantería

■ " b e ^ m w í í i ^ 15̂ ?  <ld 10 rs. mensuales de ha- 
I » r t» W ^ S > r  ^  * iguales dlases del ejércitó.—
1) /  v  ‘/fe 0*1,38, disposiciones que parales

dir apelación ó de T nulidad de lps sentencias
WiV/f* íPor, .^ s tribunales contencroso-adminis-

■ w  ■ S i f i '  S m S ^ / í S s r 1 0 l a “ pro’

2 ^ S S S S S ! ! ! ! ¡ ^ ¡ '^ ^  * * * * *
< t í ? . p r a m o y i o n d p  áda Regencia de la 
~ H y Presidencia^de una de las

S !  • íam|iíóna á los sujetos que se ex-

/ - v á  W  M^gistr^do deílaAudienqia de 
maceres para igual plaza de la :de Burgos y promo- 
w í^do para ociipar la vacante dé aquel al Juez de 

f infancia de San Sebastian.—ídam.
5 ja  permuta selicitada por el

ttegiOTador dq la Propiedad de Marquina y el Juez 
' '̂ - / ^  priméra Estancia deheinosar—/dem.
» 1 adatadas por el Miaiste-

J aécreto teniendo por desistido y aoartado ai
* ^presentante oe la Sociedad de los Cinco Gremios 

írv. f. w  w jd^í^nda ínterpues¡fca en el pleito pendiente 
.  ̂ V°ínseÍ° ,de Astado entre dicha Sociedad y

- fa* Adiínnistracibn d e l Estado, y declarando fir- 
TZn fi subsistente la Real órden que se cita.—Idem.'

U? tJtro  concediendo en p3rte autorización para pro- 
9 Alcalde de. Fuentespina por varios abu- 

; p ^ o s  , y  declarándola necesaria en lo que se exore-
* 1 £&T iI fÚ ! Ík 2 i i . ' v H :~K ,
< disponiendo lo conveniente acerca de la

protocolización dé los testamentos otorgados por 
multares con las solemnidades del derecho co*

- »: _/iqnn. —r]$$ni.
f &  mandando proveer p»r concurso tres catego- 

naírdé ascenso vacantes ert la Facultad de Medici-

deepeto admitieqdp Ir dimisión presentada 
Eop Fernando Calderón Collantes, Consejero de 

 ̂ ^  dBstadb -̂ /̂Vttm  ̂3t 2. M
- i .4)tpQ£ trasladando, nombrando y promoviendo á va*
- q y Magistrados de Audien*

f  ̂ ^ r^ ^ lfe ^ é fid te á  fevor dé la Administración una 
? ! P ^ p e t^ ia ia  «uéoiliida énirq el Gobernador de la

Y el J«ez de primera instan* 
*u 019 ^él Paiancar.—Idem.

« v tn ro  deeiarando áimecesaria la autorización para 
f * ai $epaudad.or dé contribuciones de la

, .yjí^ del Borge eu el año \ 861.—ídem.
Reár órdéti ma ud and o proceder al atlímcio y celé- 

f:: , » - < - • . subasta•• para- la/adjudicación de la 
r r ^op^ruceipn $e los ripíales telegrá^cos de Cabra 

_  ^ lU e q q e ra .y  de Ubedaá Yillacarriílo.-^rdem. 
Iw l.^w aFdecretó  dispóóiendo’ que la Dirección de Fo

mento de: la.cria caballar dependa en, lo suéesivo
* :.;*a  f ^  “ 1̂  ^ ^ r r a i V ú m . $13.

n . i - aPmítienao ía dimisión presentada por el Al- 
í ' ' caldéhOopreáidbr: de Madrid y nombrando parai 
t ^  Ctmdé do.pujionfcostro;—Idem.

Magistrado supernumerario de la 
' Audiencia * dé Máarid á D. Cálixto Móntalvo.—•

< : '•= ' .. • .i;
f* ¿F{^ji#dénré#plyifmdpquo iaSj ésorituras de trasla- 
; it; r?A°i? de dominio ele bienes enfitéuticos se cierren 

*y sigiién én? Cataluña por el Notario en el acto de
- m E^ Otorg&miento, de modo que surtan efectos le-

_ . .  deeretq decidiendo a, favor de la Administración 
"**V iefoibpetehcia suseitada entre la Sala primera 

^4eda» Aádieaciaddé:Mallorca^y el Gobernador civil
.  tn  á J S  ,

Viy f  coñ^mando.la Reél órden que se cita en el

pleito seguido ante el Consejo de Estado por Don 
Pedro Díaz Sánchez, corista exclaustrado del su 
primido convento de franciscanos observantes de 
ras trana  sobre mejora de clasificación.—Idem.

; C ircular dirigida por el Vicepresidente de la Junta 
1 general de Estadística* á los Gobernadores de las

provincias, excitando el celo d® |os empleados del 
r a feo eñ el cumplimiento de sus deberes, — Idem. 

i En 9.—Real órden disponiendo se provéan 9 plazas de se- 
‘ gundos m aquinistas, \ l  de terceros , 15 de cuar-

t9ái y - J i  iiclA yudaotes d e  m áquinas de k  Armada ' 
que se d istribuirán eq los tres arsenales de la Pe- 
ninsiila.—Núm. 314.

Circular desestimando el recurso promovido por 
Gabriel Alvarez Ibañez, quinto del actual reem 
plazo en queja de la resolución del Consejo provin
cial de Logroño por la que fué declarado solda
do. — Idem.

Otra recomendando á las Autoridades dependientes 
del Ministerio de la G uerra la necesidad de que 
nunca se omita consignar en los pasaportes el b a
tallón á que correspondan los individuos para 
quieries se expidan y más que.expresa. Idem. 

Resumen de  disposiciones adoptadas por el Ministerio 
de la G uerra.—/dem;

En iO.—̂ Reales decretos declarando cesante al G oberna
dor de la provincia de Zam bra'y nom brando 'paré 
este cargo á D; Ferm in Ladrón dé Cegañk; — 
mero 3 j,o. - , . •

Otro promoviendo al empleo inm ediato á dos Jefes 
de escuadra y á un Brigadier de la Armada.—Idem.

. Otro nom brando Vocal del Consejo de Gobierno y 
Administración del fondo de redención y engan
ches del servicio m ilitar á D. Antonio dé Echeni- 
que. — Idem.

Otros promoviendo al empleo de Mariscal de Cam
po á dos Brigadieres del e jérc ito .—Idem.

Real órden nom brando segundo Cabo de la Capitanía 
general do. las Islas Filipinas y Subinspector de 
infantería y caballería de aquel ejército al Mariscal 
de Campp D. Joaquín del Solar é Ibañez.—Idem. 

Real décretó nom brando Inspector de distrito del 
Cuerpo de telégrafos á D. Francisco Dolz del Cas- 
tillar.— Idem.

Real órden mandando proceder al anuncio y cele
bración de segunda subasta para la adquisición de 
7.009 postes telegráficos para el servicio de las l í 
neas.— Idem.

Real decreto concediendo jubilación á D. Policarpo 
Cía, Inspector general de segunda clase del.C uer
po de Ingenieros de minas y Director de la E s
cuela especial del Tamo.— Idem.

Real órden agregando á la lista de obras dé texto pa
ra la asignatura de pilotaje y maniobra en las Es
cuelas profesionales de Náutica la Adicion al tra
tado de Pilotaje de Gapriel Ciscar,pub licadapor Don 
Francisco Fernandez Fon techa.—Idem.

Otra mandando que las juntas.d irectivas de los. co
legios de Notarios abran y estampen un sello para  
las legalizaciones de oficio y otro para las de d o 
cumentos cuyo coste sea de cargo dé las personas 
y  clases que gozan del beneficio de pobreza.— 
Idem.

Resúmen de varias resoluciones dictadas por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.— Idem.

En \ L—Reales decretos nom brando Enviados extraordi
narios y Ministros plenipotenciarios en  la repúbli
ca argentina y cerca de S. M.e) Rey délos Países- 
Bajos.— Núm. 316.

Réál órden autorizando á la empresa del ferro carril 
dé Paiencia á Ponferrada para que aproveche un  
litro por segundo de agua del rio C arrion.—/dem. 

Otra autorizando al Conde de Miravalles para que 
aproveche el sobrante de las aguas que se indican 
tomadas del arroyo Salar.— Idem.

Otra declarando obra de texto el Curso de Estadística 
elemental de D. Fabio de la Rada y Delgado.—Idem. 

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda entablada ante el Consejo de Estadio por 
la Sociedad m inera titulada Los Trece, sobre vali
dez de una Real órden por la que s£*declarÓ nulo 
el expediente de la mina San Cayetano , y se d is
puso que siguiese por todos sus trám ites el de la 
denominada S m  Francisco.—Idem.

En 12 .—Otros admitiendo la dimisión presentada por el 
Inspector prim ero administrativo y m ercantil de 
ferró-carriles, y nom brando en su lugar á D. Cár- 
los Iñigo y Anciso.—iViíw. 3 i 7.

Otro aprobando la adjunta tarifa uniforme de pre
cios máximos de peaje y trasporte para los fe rro 
carriles de Madrid á Zaragoza, de Madrid á Alman- 
sa y Alicante, de Castillejo á Toledo, de Alcázar á 
Ciudad-Real, de Manzanares á Córdoba y de Alba
cete á Cartagena.—Idem.

Real órden dando gracias á la comisión mista nom 
brada por el Ministerio de Fomento y por la Com
pañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza 
y  Alicante para proponer fas bases de unificación 
de las tarifas, y disposiciones de percepción en 
las diferentes líneas de que es concesionaria la ex- 

, presada Compañía, por haber terminado su com e
tido.—Idem.

Otra disponiendo sea obligatorio de las provincias, 
m ientras corre á cargo de ellas, el gasto de toda 
clase de bagajes militares ó civiles.—Idem.

En 13.—Real decreto dictando varias disposiciones para 
- la inscripción en los Registros de la Propiedad de 

los bienes inm uebles y Derechos Reales que p o 
seen ó adm inistran el Estado y las Corporaciones* 
civiles ó eclesiásticas.— Núm. 3i 8.

C ircular m andando que las Audiencias y  las Autori
dades dependientes de las mismas se abstengan de 
expedir exhortos á las Autoridades francesas para, 
embargo ó secuestro de los bienes de los súbditos, 
franceses procesados en España, y  que por rec i
procidad no se dé cumplimiento á los que se re^ 
mitán de aquel Imperio con análogo objeto.— Idem 

Real decreto declarando Vocal nato del Real Conse
jo  de A gricultura, Industria y Comercio al Comi
sionado Regio para la inspección de la A gricultu
ra en la provincia de Madrid.—Idem.

Otro nom brando Comisionado Régio para la Inspec 
c io n d e la  Agricultura en la provincia de M adrid.— 
Idem.

Real órden resolviendo se admita en m atrícula en 
los estudios dé Mecánica industrial y de Química 
aplicada á las arfes con solo los conocimientos que

comprende la prim era enseñanza elem ental y el 
pago de 20‘rs .-^Idem. .

Otra autorizando*ai A yuntaqiienío de:Hieadelaenci- 
na para qué utilice las*aguas del mafnantial que 
existe en ef sitio denom juado de Bastan ó P rado/ 
de A rriba.—Idem.

Otra autorizando A D. Jorge Eoring para  que ap ro 
veche las aguas del río Guadalhorce como au 
mento de las que sirven de fuerza motriz á unos 
müfiños de su propiedad.—f d ^ -  

Otra autorizando O. Manuel y D. Juan González 
pafU que apfóverfhen 'ks’ágüáSdél rio Lpbr‘a como 
faéeza m otriz 'de tm  m ótihtf& ifíqéfó;.^^

Otra dando gracias’ y  récbnipéhSáridó á los individuos 
r d e l ‘batalíon de cazadores’ dé L terena, núm. 17,

pon su comportamiento ‘ en* un  incendio ocurrido 
en h  estación del ferro carril del Mediodía en esta 
capital.— Idem.

Otra recompensando el servicio extraordinario p res
tado por un soldado del regimiento infantería Ma
llorca , núm . 13, en u n  incendio ocurrido en la 
ciudad de Palma.-^Jdetfn •

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
r — -  - -  -  ■ •. -   ̂

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda presentada atRé.el W p ^ j 0 4cEsfedo por 
D. Ramón González Y a ré ^  Sobré méjora de clasi
ficación.—Idem. ' '  ‘

En iA— Otro confirmando la negativa de autorización 
para procesar al Alcalde de la villa de Tórrela ve
ga.—Núm. 319.

Circular resolviendo que los Ayuntamientos abonen 
las estancias causadas por los quintos que habien
do estado en observación, fueron después decla
rados inútiles en el reconocimiento y más que ex
presa.— ídem.

En 15.—Real decreto nom brando Consejero de Estado á 
U . Julián Velarde.—Núm. 320.

Otro mandando llevar á cabo el reglamento sobre o r
ganización.de los partidos médicos de k  Penínsu
la. —Idem.

Reglamento a que se refiere el an terio r decreto.—
ídem.

Real decreto nom brando Presiden té de la JúríJa con
sultiva de Moneda á D. Antótiíoftena^vides.—Idem. 

Ea 16.—Otros declarando cesante aT G obernador de la 
provincia de Cádiz y nom brando para este cargo 
á D. Juan Cavero.—Núm. 321.

Otro nom brando Gobernador de la prdvincih de Se
villa á D. Francisco Botella.—Idem. ■ : '

Otro nom brando varios Vocales de la Junta general 
dé Estadística.—Idem.

Otro nom brando Presidente y  Vocaíés de la Junta de 
• ensanche de esta capital.—/dríú.

Resúmen de las disposicióriés relativas al personal, 
dictadas en  el mes de Octubre por él Ministerio 
de la Gobernación.—Idém.

Real órden resolviendo que los Escríbanos de Juzga
dos y los que tengan Notaría aneja y los meros 
Notarios no puedan ejercer el cargo de Secretario 
de Ayuntamiento al cual puedan únicam ente op
ta r  los Notarios que se m encionan.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo dé 'E stado  
por D. Isidoro Ortega Salóm oñ, Contador de Hi
potecas qde fué de esta corte sobre derecho á ha
ber pasivo.—Idem.

En U .—Otros declarando cesante al G obernador d é la  
provincia de Zaragoza , y nom brando para este 
cargo al Conde de LlÚbregat.—Núm. 322.

Otro dictando varias disposiciones sobre el ingreso 
de Cadetes en los cuerpos de Infantería.-—Idem. 

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coro
nel de Caballería D. Manuel F eb re r de la Torre y 
González.—Idem.

Otros declarando cesante al D irector general de 
Consumos, Casas de Moneda y  Minas, y noin 
brando para este cargo á  D. Augusto A m blard.— 
Idem.

Otro nom brando Vocal dé la Junta consultiva da la 
Armada á D. Manuel Sívila y Posada.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para 
que contrate la adquisición de 6.000 camisas para 
uso de las penadas en las casas de corrección de 
mujeres del reino sin las formalidades de subasta 
pública.— Idem.

Otro autorizando al mismo Ministro para que con
trate el sum inistro de víveres para los penados 
en el presidio de Santoña, medicinas y utensilio 
para la enferm ería de dicho establecimiento sin 
las formalidades dé subasta pública.—Idem.

Otro autorizando al mismo M inistra para con tratar 
el sum inistro de víveres para los penados en el 
presidio y casa de corrección de m ujeres de las 
Islas Raleares, y de víveres, medicinas y utensi
lio para las enfermerías de los mismos estableci
mientos sin las formalidades de subasta pública.- 
Idem.

Otro mandando que el nom bram iento de Senador 
dél Reino hecho en favor de D. Agustín Braco se 
entienda confórme al párrafo segundo del art. 15 
d é la  Constitución.^/dem .

Otro concediendo á D. José María de Acris n a tu ra li
zación en estos Reinos.— Idenh.....

g n 4 8.—Otros dejando sin efecto el nom bram iento de 
Gobernador electo de la provincia de Zaragoza , y 
nom brando para este cargo á D. Pablo de Cas
tro .—Núm. 323. *

Otro achmtiendor ta dimisión presentada por D. Mo
desto Laíuente del cargo de Consejero de Estado.— 
Idem.

Resúmen de Reales órdenes declarando cesante á un  
Oficial de la clase de segundos del Consejo de Es
tado., y nom brando para este cargo á D. A ndrés 
Behitez y Sánchez.—Idem.

Reates decretos creando provisionalmente una Di
rección de la £ r ía  cab a lla r, y nom brando para 
ejercer este cargo á D. Francisco Vassallo y Mo 
riano.—Idem.

Otro c r e a n d o  Juntas, perm anentes de Inspección en 
' las Direcciones generales de Infantería y Caballe- 
“ ría.— Îdem.

O tr o  nom brando Comisionado régio para la Inspec
ción de Agricultura en la provincia de G ranada á 
D. Jósé Cordon y Cabrera.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de U ltram ar.—Ídem.

Real decreto revocando la sentencia apelada en re l ¡ 
pleito pendiente en él Consejo de Estado en tre  la 1 
Hacienda pública y D. José P r a t , Manuel y José 
Balines, Estéban Maruñy y José Parborel sobre 
defraudación del subsidio industrial.—ídem.

En 19.—O tro abriendo,una suscricion nacional para so
co rrer ó los que hayan quedado reducidos á la in
digencia con motivo de las inundaciones de Va
lencia.—Núm. 324,

Real órden relativa á los donativos que coa el mismo
objeto hace S. M. la Reina.— Idem.

Reales decretos disponiendo que el Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia cese en el desem
peño interino del cargo de Director del Registro 
de la P ropiedad, y  nombrando para ejercerlo á 
D Severo Catalina.—Idem.

Real orden dictando reglas para los aspirantes á No
taría s.-t-l'cfém. ’

Real decreto nom brando Ministro del Tribunal Su
premo de G uerra 'y  Marina á D. Ciáudio Sanz v 
Martin Molino.-*-/d¿m^-.

Real órden marcando lo&.casQS en-que han de con
currir Escribanos á las subastas del servicio de 
provisiones.—Idem. •

Otra resolviendo que los Capitanes depositarios es
tán exentos de guardias de plaza f  demás actos de 
servicio que se expt^gám.— Idem: [íí 1 

Real deéreto nom brando Inspectofes generales de 
prim era y segunda clase del cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos á los señores que 
se designan.— Idem. 4 .

Otro confirmando la negativa del Gobernador de Ma
drid para procesar á D. Faustino Deleyto » Alcalde 
de Getafe.— Idem.

Eii 20.—Resumen de disposiciones relativas al personal 
del Ministerio de Gobernación dictadas duran te  el 
m<?s de Octubre.—Nú??i. 325. . . .

Otro de resoluciones del Ministerio de la G uerra.—
’ í Idem. - •.

En 21.— Reales decretos concediendo la gran c ru z  de k  
Real y distinguida Orden de Carlos IÍI á Su Em i
nencia Nicolás W iseman y á los Sres. D. Antonio 
B enayides, D. Cláudlo Movano, D. Manuel Alonso 
Martínez, D. Cándido Nocedal, I). Fernando Corra- 
di y D. José de Zardgoza.—Núm. 326.

Otros admiFendo al Duqúe de Riva’s Ta dfmislon del 
cargo de Presidente del Consejo de Estado, y  nom4- 
brando en su lugar al Marqués de Viluma.—Idem.

Otro nom brando Consejero deE stado á D. Diego Mo- 
-  ... reno .-r-Idem.

Otros admitiendo á D. Francisco Javier Istúriz la di 
misioti del cargó de Embajador extraordinario y 
Plenipotenciario cerca de S. M. él Emperador de 
los franceses, y nombrando en su lugar á D. Ale
jandro  Mon.—Idem.

Otro declarando de utilidad pública las obras de des
viación del cáuce del rio Guadalmedina en iás in 
mediaciones de la ciudad de  Málaga.—/dém. •

Real órden dictando reglas acerca de la carta de  pago 
de los impuestos satisfechos por actos ó contratos 
sujetos á inscripción en el Registro de la Propie
dad.—Idem. ; ,

En 22.—Real decreto regularizando la suscricion nació 
nal para reparar las pérdidas ocasionadas por las 
inundaciones de Valencia.—Núm. 327.

Otro nom brando al Duque de Rivas Caballero de la 
Insigne Orden del Toison de Oro.— Idem.

Otros relevando del cargo de Fiscal togado del T ri
bunal Supremo dé G uerra y Marina á D. Salvador 
Andreu D am pierre, y nom brando en su lugar á 
D. Ramón Gil Osorio.— Idem.

Otro nom brando Presidente y Vocales de la Junta del 
ensanche de San Sebastian á los señores que se 
designan.—Idem.

Real órden modificando el Real decreto de  22 de Mayo 
últim o en lo relativo á los derechos de tim bre que 
han de satisfacer los editores de periódicos meno
res que lá G a c e t a .— Idem.

Resúmen de disposiciones relativas al personal de 
Ministerio de Fomento.—Idem. *

En 23.—Real o rden  revocando el k ilo  del Consejo p ro 
vincial de León que declaró exceptuado del servi- 
cio de las armas al quinto por el cupo de Valde- 
piélago Manuel García Alvarez.— Núm. 328.

Otra nom brando Director de la Escuela, especial de 
Ingenieros de minas á D. José de Monasterio y Cor- 
rea.— Idem.

Oíra concediendo ascensos de escala en el mismo 
cuerpo por fallecimiento del Ingeniero de la clase 
de prim eros’D. Mariano Perez Santa Cruz.— Idem.

‘Resúmen de Real órden nom brando Vocales de la 
Junta de inspección de Infantería á los señores 
que se expresan.— Idem.

Otro nom brando Vocales de la Junta de inspección 
de Caballería á los señores que se designan, 
Wtíw.

Real, decreto declarando decaído de su derecho co 
mo propietario á D. Andrés Linares en pleito con 
la AdmiaistCácion del Estacío sobre revocación ó 
subsistencia de una Real órden en que se declara
ron caducadas dos corredurías de núm ero de Ma
laga.— Idem.

E a 24.—Otro* concediendo al Conde de Gavia y  otros au 
torizacion para establecer en la ciudad de Córdo
ba una sociedad"anónima de crédito titulada Cré
dito comercial y agrícola de-Córdoba.—N úm . 329.

Real órden autorizando á D. José Manuel Lagnre 
para aprovechar las aguas de! río Auton*Presa 
cooio fuerza m otriz de un molino harinero que 
intenta constru ir en el término de Jaureguia, pro
vincia de Navarra*—Uem.

Otra autorizando á D. José Taberna y consocios para 
aprovechar las aguas del arroyo G uiraun en la 
misma provincia, como m otor de un  molino h a ri
nero que intenta constru ir en-eiTérm ino de'Sun- 
viiía.—Idem.

Otra autorizando á D. Juan Bernardo Acistegui para 
aprovechar las aguas del rio Ondoz con igual ob-, 
jeto en la misma provincia.— Idem.

Otra autorizando á D. Ignacio Linazaroso para apro 
vechar las aguas del rio Pisuerga como fuerza 
motriz de un molino harinero que intenta cons
tru ir  en el térm ino de Mare, provincia dé Paten
cia, — Idem.

Otra autorizando á D. Anselmo Rodilla para aprove
char las aguas sobrantes del arroyo llamado de ia

Huerta de Gil en el ridgo de un  prado, provincia 
de Salamanca.—Idem.

Otra autorizando á D. José Torres y Selles para esta
blecer la servidiRnbre de acueducto en tie rra s 
pertenecientes á D. Melchor Clapes y á D. Sebas
tian Puyductá en el térm ino de Caldas de Mom- 
buey, provincia de Barcelona.— Idem.

Otra dando gracias á D. Víctor López Seoane por su 
donativo de numerosos ó interesantes objetos á la 
Universidad de Santiago.— Idem.

Otra aprobando la subasta y  declarando adjudicada 
á D. #Manuel Manzanedo la concesión del ferro
carril de León á Gijon.—Idem.

En 25.—Real decreto confirmando la negativa del Gober
nador de Orense para procesar á Salvador F ernan
dez , Alcaide carcelero de Laroco.—Núm. 330.

Real órden dictando reglas .para la aclaración de la 
ley de 20 de Junio de 4 862 sobre consentim iento 
paterno en lo relativo á los Notarios ante quienes 
han-de hacer constar los hijos que lo han obteni
do.—Idem.

Otea resolviendo que en lo sucesivo para presentarse 
á oposiciones para el ingreso en el Colegio naval 
lio han de tener los aspirantes ménos de 13 años 
de edad ni más de 17 el día en que se abra el 

rso semestral.— Idem.
Resúmen de resoluciones del Minisíerio de Marina.—

1 'fá e m .
En 261.—Real decreto autorizando á la compañía del fer- 

ro*carril de Medina del Campo á Zamora para to 
m ar la denominación de Compañía de los ferro-car- 

■i rMesde Medina del Campo a Zamora y  de Orense á 
VigoJ con lo más que expresa.—Núm. 331. 

fteaíl órdén resolviendo lo oportuno acerca de la apli
cación de la ley de Im prenta.—/dcm.

Real deéreto dejando sin efecto una Real órden ea  
que se impone á D. Francisco Javier Arñaiz la obli
gación de constru ir un  puente de piedra sobre el 
cauce del molino de Furnie!.—Idem,.

E a 27.—Otros prómbviendó á la  plaza de Fiscal de la 
Audiencia de Madrid al que sirve igual cargo en 
la de la Cor uña, y  para esta vacante á un Abogado 
fiscal del T ribunal Supremo de Justicia.— N ú 
mero 332.

Resúmen de Reates órdenes declarando cesante al 
Juez de im prenta de esta borte y nom brando en su 
lugar á D. Cárlos Dicehta y  Blanco.—Idem.

Real decreto suprim iendo la plaza de Fiscal especial 
para el exámen de las novelas.—Idem. ■

Em 28.—Otro confirmando la neghtiva de autorización 
para procesar aF Alcalde de Algarrobo.— Núme
ro 333.

. Resúmen de las resoluciones tomadas par el Minis
terio de U ltram ar que no se han publicado ín te
gras en  la G aceta.— ídem: n t

En 29.—Real órden poniendo á disposición del P residen
te d e l Consejo de Ministros 60.060 rs. qué S. M. de
dica para la suscricion nacional abierta para ali
vió ’de los que han sufrido con las inundaciones 
de la provincia de Valencia.—Núm. 334.

Real decréto nom brando Ministro togado del T ribu 
nal Supremo de G uerra y Marina á D. Manuel Jo
sé de Posadii lo y Rónellií—/dem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el co 
misionado Regio pará la inspección de la Agricul
tu ra  en la provincia de Almería, y nom brando pa
ra  esteécargo á D. Francisco Javier de Palacio y 
García de Velasco^ Id e m . ¡

Real órden disponiendo que el dia l .0 de cada mes 
formulen los Ingenieros Jefes de provincia un 
pedido de  fondos en saépenso por cantidad igual 
al im porte de las indemnizaciones devengadas en 
el an terio r por los individuos que estén á sus ó r
denes.—Idem.

O tra aprobando el ingreso de 20 aspirantes en el Co
legio naval.—Idem.

Real decreto declarando mal formada y que no há 
lugar á decidir una competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de León y el Juez 
de prim era instancia de Riano.—Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización para 
procesar al sereno de Cartagena Pédro Navarro.—- 
Idem.

Otro confirmando la negativa dé autorización para 
procesar al segundo Teniente Alcalde de Caude- 
te.— Idem.

En 30.—Resúmen de acuerdos tomados por el Ministerio 
de Hacienda en el movimiento de su personal du
rante el mes de Octubre últim o.—Núm. 335.

Real decreto revocando en parte, alzando la preven
ción y apercibim iento y confirmando en p á r te la  
sentencia apelada en el pleito pendiente en el

• Consejo de Estado en tre  la Hacienda pública y Don 
Luis Peries sobre defraudación al subsidio indus
trial.—Idem.

B O LETIN  DE TEATROS.
Anteanoche alcanzó un  legítimo triunfo en el teatro 

de la Zarzuela la joven violinista Teresa Castellao.
La señorita Castellan fue llamada á la escena con in 

sistencia , y tuvo que repetir un trozo de la fantasía de 
Ailard sobre la Traviata.

A N U N C I O S .
LA BENEFICIOSA '—Lá Junta general extraordinaria 

de esta Sociedad convocada para el dia 14 del próximo 
Diciembre:, según antiheio inserté en  el Diario de Aoisus 
de 24 del corriente y G a c e t a  del siguiente dia 25, tendrá 
lugar en el local del Real dnstitutb de San J s id ro , calle 
de Toledo , eq.la m encioaaéa techa y  hora de la una de 
su tarde.

Madrid 29 de Noviembre de 4 S6 4.==El Director gene
ral in terino , R. San Miguel. 2468

BANCO DE VALLADOLID.—EN CUMPLIMIENTO DE 
lo que dispone el art. 37 del reglam ento para llenar las 
vacantes ocurridas en la Junta de gobierno , .ha acordado 
esta convocar los accionistas á ju n ta  general extraordi
naria que se celebrará el dia 28 de Diciembre próximo, á 
las siete de la n o ch e , e n  el local del Banco:

Los accionistas que deban concurrir presentarán sus 
títulos en esta Secretaría , con ocho dias de anticipación 
al en que se celebra la Junta , para proveerles de la cor
respondiente credencial.

Vailadoiid 29 de Noviembre de I864.*==E1 Secretario, 
José Angel Rico. 2471—4

S A T O S  D E L  D IA

.*. ^  ^ w ~ Santa Naiañá fv iú d a i
Coaretíta íto ras  e a lá  k íésia  de N uestra Señora de la 

Buena DM áf/ -

R E A L   OBSERVATORIO DE MADRID.

" 0&&tvac¡onQ$ m&teorelógioas del dia 30 de Noviembre 
d » M 6 k.

— l.'l, I .¡T"' 1 I = s a
; J ü á S K S i .  tn « '* » ftT O Á J í» .6 B ¿ K )8  . e s t a d o
- m ? .... . »> r*-. . Direeciou /

t ©a fiQihme- del L
iros. RekdAlw*. Centígrados. tiento. CIELO.

4 #  ̂ í l t í S  Í J -  - f c ; . fderaf
« . . .  7)3,42 6* £ , , ^ ‘ ,3 E. N. E Idem .

3 1.. 712,8) 9 V Í;\ : lV ,5 E. N. E Idem.
6 t.. 712,91 5*,7 . - 7” ! E. N. E Idem;
9 n .  7.13,14 4",2 . 5 \3  E. N. E Idem.

- .....
máxiina í é l 'd i a . . . . . .  9’ 6 12’ ,0

Ts^péFatM ra mAximáál s o l . . . . . . , ’. I7*,l 22°,I
m íaim a dfel d j a . . . . . . . j r ,4 r ,8

■^^táporaéioá en las 24 horas. 0,9 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL PE TELÉGRAFOS.

' parles recibidos, ayer no ha llovido en nin-

J U N T A  G E N E R A L   DE ESTADÍSTICA. 
DiaioÉa&ftte b̂ ESAdONESOEODi-BiCAS.—Observaciones mt-

^ f ^ órolS^lcáid e rd ía  30 1864,

y  roo al- •JkOoV;.#.!.-
' Tgjjj ; ' *

perátu D ireo  Fuerza Estado
-U iytúfj.C lrW rS  1 ;f.i; .! , jS- fstado

tente- v de la mar
‘ÍM B IS . ' «Úlíq.í ‘»W*-

1 ' tros. ' ’lte- *; • • *'
•:•••• 1'i-k.iv-» I,. - . .  I ; • ■■ ’ • .* ,
-UÍÍf-ff^rrr.. . —" r r  • y.v . • > . . :*r*  ———* -r-r-------  "
B iúkatd á l

las 9 ni.*. 772,7 4,5 E s te . .  Brisa Despej.0 . P.*o¡$aj.
Oviedq id. ^774,6 4,8 N orte. Calma Idem  %
Gort**-'fe 9,5 n . U, B risa. Ih t em. , . .  ITranq.V
M t á b id  ' ̂ 71,3 ’ 7,1 Nórte Calma C óü d : \ . »
Ltt»&& id*. 779,6 >,7 N. EC . Vien. 0 AL* nube »
Badajoz id 762,5 6,0 N orte. ¡Brisá.¡N iebla.*. »'

Tarifa id . 768,5 16,0 Este. . Brisa. N ubes... iTranq.*
Grana* id. 769,8 6,4 E. N. E Calma Cási cub.| »
A lie .id .. .  770,2 40,8 Norte. Idem. Alg. celaj!Bella.
M irniaJuL...7.71,6. 14,7 O.N .O  Brisa. C.despj.° »
Valenc.id. 769,7 9,4 Oeste Idem. Despej.’' .  »
Palma id 769,4 4í , 5 Norte. Idem. A is.nubs^Tranq .1
BarceL* id 768,1 11,6  Oeste. Calma Despej.*. Idem .
Zarag.* id 768,5 7,3 O.N. O Brisa Id e m .... »
Soria id . .  774,9 0,4 N. E. . Calma Id em ... .  »
Burgos id 774,9 0,9 Este. . Idem. Cub.*, ni. y>
Vallad, id. 776,4 2,0 N. E.. Idem. Despej.0. »
Sal.* i d . . .  769,4 2,2 E s te ..  Brisa Id e m .... »
Madrid id. 773,7 3,6 Idem .. Idem. Idem  »
Cd-Réalid. 773,5 41,0 3. E . . . Calma Niebla. . »
Alb. i d . . .  773,7 3,0 O.N. p  Brisa. Id em ... .  »
Brest a las

8 man.*. 769,8 40,5 S. S. O Víen. 0 Cubierto. De leva.
Bayóóa id 770,0 5,0 S. E. . Brisa. Brumoso »
M xn*  id .  766,8 4,9 N. O . . Ifdem. Despej.". D eteva;
Op.° 29 á - s .
las 9 m.’í 772,4 43,3 S u r ..  Brisa. Cubierto. Rizada. 

Gr.*"id. id. 769,4 5,7 E. N. E Calma Despej.0 . «

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNlBAS TELEGRÁFICAS DE  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos dé Europa el dia 26 
dé Noviembre de 1864 á las ocho dé la mañana.

Barómetro ~  - r*- • —en milíme- Ternperatu- Dirección ESTADO
LOCALIDADES, tres á 0°^y ra en grados det ' ^ ^

a lü m a r d- centígrados, tiento. D E Iz C I^ 0 .

S.Pfetérsbnrgo. 779,7 -23°,2  Sereno.
StqkolmQ.; »** » » » »,
C openhague... » » * »
Viena.............. .. 749,6 4°,7 Cdlmá.. Cubtéffó.
L e ip z i g . . . . . . .  747,1 2°,5 S. E . . . .  Itlenii
B ern a . ...........  74 8,4 0°,6 E .. . . . .  Nieve.,
G reenw ich ... .  734,3 3a,4 O.S.O.. Nubes. *
Bríisélás........... . 736,3 7*,4 S. O ..IN úbes.
D unquérque. . -7^6,0 - 5°,6 !N. O . . .  Cubierto.
Par í s. . . ; 744,8 6*,3 O . . ¿, Despejado.
Bn^ú®os............  751,0 9*,0 O , . . . . .  Líhvíósó.

749,8 8f;0 & } . . . . .  Lluvia/
T ^ H n . . . . . . . . .  753,2 V , 5 . y . . : . . .  Niebla,
Florencia.. . . .  ,
R ó n ía .. . .  . .  . , » ® ‘ ’
Nápoles.. . ; , .1 » » ■ » »

A ic a l d í a - C o r r e g i m l e i i t o  d e  M é tá r iá .
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota 
de precios de a r t í c n ^  d e  consxrams, resalta lo SiguíénTé:

ENTRADO POR LAS PUERTAS É N  EL  D IA DE IlO Y . *

8.288 fanegas de tr ig o .
2.943 a rro b as de harina de id.
8.169 a rro b as de ca rb ó n .

108 vacas, que  com ponen 41.914 lib ras dé peso. 
532 c a rn e ro s , qüe haéeú  42.594 id . id 
192 cerdos degollados ayer, que haoen 47.912 id. id.

PRECIOS O g A R T ÍC U LO S  A L  PO R  llA Y O R  Y POR BCENOR EN EL
DIA DE HOY.

Carne de vaca* de 48 á 24 cuartos lib ra .
Idem de ca rn e ro , de 4 8* á ,24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r

tos libra.
Despojos ,dé ce rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs, a rro b a , y de 30 á 32 cuartos 

libra. /
Idem fréscó, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, 78 á 7 8 %  rs. arroba;
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra;
Jamón, de 4 30 á 146 rs. a rro b a , y  de 54 á 60 cuartos lib ra . 
A ceite, de 66 á 68 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. a rroba , y de 12 á 1A cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y  de 16 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos libba.
A rroz, de 30 á 38 rs. a r ro b a ,y  de 40 á 44 cuartos libra.
L én te jas,de  19 á 23 rs. a r ro b a , y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba. (
Jabón, de 69 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 2 í cuartos libra.
Patatas 6 á 7 */i rs. arroba, y de 2 }4 á 3 J4 cuartos libra»

PRECIOS DÉ GRANOS E N  E L  MERCADO.

C ebada, de 28 á 31 r s .  fanega.
Algarroba . á 30 rs . id.
Tr% o vendido. . .  2.02q fauegtg .
Q uedan por v e n d e r .t . » id.

Precio máximo*. . .  . 52.
Idem m ínim o. . . . . . . . .  41.
Idem p aed io .,.. ..........   46,86

Lo q u e  se A nuncia a l  púb líc .opara  su in te ligenc ia . 
M alrid  30 de Noviembre d e  iá f i í  ^ E l  A lcalde-C or

reg ido r, Conde de Puaonrostro ,

BOLSA DE MADRID
Cotizacióndti 30diNáqíe.inbre4ié, I §6Í (í las

róv b o s pú b lic o .-'
^ Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 4 8-15 y 

50 y 48-25 pequeños;- A plazo , 48-30*fin próx. voí.

Idem del 3 po r 100 diferido, id ., 43-10 e. y  43; á 
plazo, 43-30, 55, 50, 40 y 30 fin próx. vo}.

Deuda amortizablé de prim era clase, no publicado, 42 d. 
Idem íd. de segunda id . , id . , 26 d.
Idem del personal, publicado, 22-85.
Acciones de carre térás , em isión de 1 .* de A bril dé 

4850, de á 2,000 rs. , no publicado, 94-25 p:
Idem de 1.° deJu n io  de 4854 , de á 2.000 r s . , idem, 

93-25 p. • ■
’ Idem de 31 de Agosto de 1852, de 42.000 rs .Jd ., 92.

ídem  dé 1.° de Julio  de 1856,' "de á 2:000 r s . , idem; 
91 p.

Idem de Obras p úb ircasde  4.J dedu lio  de 1858, id., 93 p. 
Idem  d$.l C anal de Isabel II, de A 1.000 rs .r 8 p o r 100 

a n u á í , id . , 107 p.
Obligaciones del Estado pa:r¿ subvenciones de ferro

carriles , publicado, 87-80.
Acciones del Banco de España , no publicado, 190 p. 
Ideai de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem, 

70 d.
CAMBIOS.

L&idrps á 90 días fecha, 48-90 d.
París á 8 dras v is ta , 5*00 p.

Plazas del reino.
  ; ? — ...

Daño. Beneficio. Daño. Benefiei#

A lb a c e te . . . .  par. » Lugo   a »
A lic a n te . . . .  » */¿d. M á lag a .... a
A lm e r ía . . . . .  » ^  M u rc ia .. . .  » ^
Avila..................  Yi )» O re n s e .. . .  » »
^ d a jo z   » Ys p. O v ie d o .... » V id .
B arcelona ... » d. P a leneia ... p a r. »
Bilbao   d J4d. Pam plona. »
Burgos  par. » , Pontevedra * »
C ácéres  par. » Salamanca. » »
ü á d r z . .   2 » San Sebas-
Gastellon. ... > » tian........ a y2 p.
Crudad-Reai.  ̂ » Santander, par p. »
C ó rd o b a ... .  o d. Santiago..1. » »
Ceruña. s/i  » S egov ia .... - % »
C uenca  * » S e v i l la . . . .  » y2 p.
G erona  * » Soria  p. »
G ra n a d a . . . .  par. » T arragona. » */% d.
G uadalajara. parrp*. » T e r ú e l . . . . .  » »
H u e lv e . . . . .  ; » » T o le d o .. , . . p ^ r . , »
H uesca  » * V alencia ... » % d.
Jaén................  par. a VarfiaábHd.. » »
León . . . . . .  y* » Vitoria., a .;  » Y* p.
L érida ... . . .  » * Z a m o ra .. . .  » y í  d
Logroño. . . . r  * J í  Z a ra g o z a ,,.!  a i Y% d.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Amberes 27. de Noviembre.— In te r io r , 43-25.—Diferi

da, 40-35. /

Amsterdam  %1 de Noviembre.—'In te rio r, 42 Diferi
da, 41.

Francfort 27 dé Noviembre.—In te r io r , 41 %  — Diferi
da ,4 4  %

Lóndres 27 de Noviembre.~‘Consolidados, yj.—
Diferido español, 42 54*

E S P É C T A C U L O S .

Teatro R eal. — No se  ha recibido el an u n c io .,

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A  las ocho de la n o ch e— A ven
turas imperiales.— Baile.— ; El miércoles!, pieza nueva en 
u n  acto.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y medía de la no
che. ̂—Sinfonía.—La comedia en tres actos titulada i pira, ca
sa con dos puertas.—  Baile. — Ultima calaverada , pieza en 
un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  las ocho de la noche.— 
De la mano á la boca. —  Sisteim  homcapAtiCb—  En los in 
termedios se p resentará la señorita Castellaa á ejecutar 
dos piezas de su repertorio.

T e a t r o  d é l  C ir c o .— A  Jas ocho de l a  noche .— El toque 
de ánim as, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . las ocho de la noche.— Ur- 
ganda la desconocida, comedia de magia en cinco actos y 
48 cuadros.

C a m p o s  E l í s e o s . * - Desde las seis de la  mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r
dines vcafé /fonda , tiro  d e p  sto la , columpios, r ía ,  m on
taña rusa, ciclorama y  caja m isteriosa.

Entrada general , 2 rs.


